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INTROOUCC ION 

A partir del uño de 1971 en el cu~l entró er1 vigor la Ley 

que establece las ~orn.as Mínimas sobre Readaptación Social de -

Scntenciado5, ~e pr11dl1jo en M~xíco una verdadera revolución to

cante a la ejecución de pcnil~ constituyendo el motor qlJe vino a 

romper la inercia en la cual ~e cn~ontrab~ c~ta ~iatcrin, pues 

pese a que en a~os nntcriorcs cxistídr1 ~Jgunos intentos de refoL 

miJ s 1 no fu e s i no ha 5 t it e<, t' t i e m p o en que e 1 i ~' t a 1 i z n ron 1 os a n he -

Jos tan largamente esiicrados p0r los jur!stas hun1anitarios y üpu~ 

tah.:i un despertar 1 icno de esperanza, p.:Ha cumplir con la esencia 

del articulo 18 Cor1stitucio11al. 

Por primera vez ~e estr11ctur6 un sistema pcnitenciílrlo na-

cional acorJe con nuestros mandam1cntos constitucionales y con -

el grado de desnrrol lo ;dc.Jnzadu por el país, que sin dejar de -

proteger a la soci<'dacl, alc~inz.ib<1 otros. objetivos como l.) preve!!. 

e Ión de los delitos, la readaptcic.ión del delincuente mediante la 

capacitación para el trabajo y en general, de la educación de 

tos rcc.lu~os para su poslcri0r r~incorporación a la 5oci~d~d. 

Era una ncccsid<1d imp~ríosa l.:i uniforr.ddud lcgi~lntiva y l<l lntro_ 

ducción de reformas legales en los diversos Estados, conducentes 

a la adopción de las Normas Mínimas, igualmente el registro de -

estadísticas para que el Ejcc.iitivo federal pudiera real izar una -



politicn criminal más objetiva y eficaz. 

Como consecuencia se lograron mayores beneficios p~ra las 

personas privad~s de su libertdd como la c0nstrucr:5n de nuevo~ 

reclusorios prcvcr1tivos y ce11tro$ de readaptación con tfcnicas 

avanz,1d~1s en cu.111tci u se~;uridud y comodid.1d qui: de .Jcuerd.._1 con 

la modern.:; Penolo']ia, se con'-.:irt icron en Jugare:; r:.~$ propi0s p~ 

ra su resocializaci6n, tratando en lo posibl~ de borrJr e~c ~1n

bicnte de castigo, de represi6n y de sordidez c¡uc anteriorm~nlc 

imperaba. 

Se fue mudando el concepto de pi:na cor•o Ci'lstigo o r('trib~. 

ci6n al de reRd~ptación social, pue~ a~os atr~s tenía co~10 0nJ. 

ca finalidad castigar con penas n1uy severas seg~n la gravedad -

deldclico debido a lo \argo dt~ las condt!nJ$ en mllchos casos -

acababa ll.\ delincuente en vida o bien lo estigr.Mtizuba, sin pro

porcronarle los medios para c~a rt~daptación l' poder continuar -

una vida normal y pacífica denlro de la sociedad. 

Tambfin se crearon en lo~ diversos reclusorios \o~ Consejo~ 

Ticnicos lnterdiscipl inaríos con funcíones consu\t¡vas nece~arias 

para la apl lcación individual del sistema progresivo, la ejccu-

ción de medíd;¡s prelfberaciona\es, la concesión de la remisión -

parcial de la pt?na y la libertad pr!.!paratoria. 

Otro de los resultados de la expt:dición de: las tlormas Mini 



mas es el surgimiento en México del Derecho Penitenciario, tan -

necesarío para la evolución de la Penologia; se sistematizara~ -

sus estudios, se incrementaron las investigaciones, se implantó 

la cátedra, se difundió su conocimiento a trcvés de l iUros y re

vistas y se formaron gran número de distinguidos juristas y cri

minólogos¡ también adquirieron mayor relevancia ciencias afines -

como la CrímCnolog¡a, la Psicología, la Psiquiatría y la Social~ 

g í a. 

Asimismo se ef~ctuJron congreso~ y mesas redondas tanto 

nacionales como regionales de carácter penitenciario entre la 

Federación los Estados, intercambiando planes y programas a s~ 

gulr para el mejoramiento de los internos y de los reclusorios. 

Sin embargo, a una distancia de dieciocho a~os desde la vl 
gencia de esui Ley, y a pesar dc las bondades de la mismo, los -

resultados obtenidos no han sido del todo satisfactorios¡ en la· 

actualidad Ja ejecución de sanc¡one~ se encuentra en verdadera 

crisis debido que la del lncuencia ha ,1umentado; las cárceles 

se han sat11rado y son insuficientes para contener a los internos; 

los ;,iotinec;, lac; fugas así como la corruµción tar.-ibién se han in

crementado. 

Uos preguntamos: lqué está fal landa en 1 a upl ic;:iclón de -· 

estas Norm.ic;? Durante los últimos gobiernos se observa una disco~ 

tlnuidad en los proyra1r.as pcnitencinrios, se ha fluctuado entre 



altas y bajas; algunas veces acertadamente como en el caso de los -

sustitutivos penales, pero sin un criterio definido, guiándose por 

planes sex~nales generalmente cambiantes debldo al nombramiento de 

nuevas autoridades. El gobierno actual presionado por la sociedad -

y por ia saturac16n de los reclusorlos, ha d1ctado medidas urgentes 

para desalojarlos como el indulto y la amnistfa. Tambl~n para los -

delitos considerados más graves, ha aumentado considerablemente las 

penas privativas de llbcrtad, que considera1nos como una medida no -

acertada porque dificulta más la resocla11zaci6n. 

Por los motivos ~xpuestos, hemos tenido Tnqulctud de presen

tar en este trabajo las causas ocasionantes de esta crisis y las p~ 

sibles soluciones para superarlas porque las bases ya estan dadas y 

no debemos dar pasos hacfa atrás slno continuar en la búsqueda de -

sistemas cada vez mejores que rcincorroren al dellncucnte en 1a so

ciedad como un elemento útil y honrado. 



A 1 TULO 

A P E ti A • 

1. - CONCEPTO. 

Se han dado diversas definiciones de la pena por los estu-

diosos del Derecho, pero generalmente coinciden en su esencia, al 

constdcrarla como castigo o rctribuci6n. Cuello Cal6n, la define 

como: 11 La privación o rc~tricción de bienes jurídicos Impuesta -

conforme a ley, por los drganos jurisdiccionales competentcst al 

c.ulpabl~ de un.l infracción pen.;1 11
, (1) 

Esta noción, nos parece satisfactoria porque reúne los ca-

ractcrcs fundamentales de la pena consistentes en 1a privación o 

restricción de bicne~ jurídicos propios del condenado como la vi 

da, la libertad, la propiedad y derechos cívicos, causando en el 

culpable el sufrimiento característico de la pena, porque aún 

ejecutada con sentído tiumanitario, de conformidad con las moder-

nas penas de prisi6n ~iemµre oca~iona11 af1iccr6n para quien las 

sufre. 

la pena debe estar decretada por la ley¡ el principio de -

legalidad nulla poena sine lcgc, demanda que se imponga de acue~ 

do con lo ordc11ado por los mandamientos legales, evitando de es-

ta manera la arbitrariedad de los juzgadores y ade1nis crea una -

importante garantía jurídtca de 1~ persona. Hasta en el caso de 

1.- CueJ lo Calón, Eugenio. La Moderna Pcnología. Bosch, Casa Edi 
torial. Barcelona, 1958, plg.16. 



las penas Indeterminadas, su indeterminación la establece y regu

la la misma ley. 

la Imposición de la pena está reservada a los órganos jurl~ 

dlcclona1es competentes, establecidos por la ley para el manteni

miento del orden jurídico y la proteccl6n de la vida social, de-

bléndola Imponer con observancia de la ley procesal y como resul

tado de un previo juicio penal. 

Solo puede ser impuesta a los dcclar~dos culpJblcs de una -

Infracción penal; sin declaración de culpabilidad, no es posible

imponcr una pena, además debe recaer' únicamente sobre la persona -

del culpable, Impidiendo así, que nadie sea castig<ldo por el t"ccho 

de Otl"O. 

la pena siempre es una retribución y constituye su esenc.la -

fntima. Exige que al mal pl"oducido por el delito siga la aflicción 

de la pena para 1a reintegración del orden jurídtco violado y el -

re~tableclmiento de Ja autorldad de la ley 1nírlng1da para la reE_ 

lización de la justicia. La retribución reclama el justo castigo 

del culpable, dando a la reprcs16n penal un car~ctcr ~tlco que -

constituye a elevar los sentimlento5 morales de la sociedad, por

que al saber que el delincuente ha sido castigado, ennoblece y -

fortifica en las petsonas un sentimiento desinteresado de indign~ 

ción moral. 

Santo Tomás de Aquino, considera a la 11 vindicta 11 o sea la -



disposición de c.1sti1]tH a los c.ulpablcs, e.orno una virtud, siempre 

que el castigo que ~e imponga ni infr~ctor no se complazca en el 

mal, porque dC' lo contr.1rio ~crí.:i un c:ispcc.to del odio, el cual es 

contrilrio a l<l caridd<l cri~tiana y no sería una excusa desearle -

el mül a quien primero nos hizo dilOCJ injur,ta111ente, p.19ar rnal con 

m¡il 1 ni odi~H a quien nos odi.:i, c.inu hdy que triunfar <lC'l mal con 

e 1 bien. 

Son µalabr.J~ del Santo la~, siguit~ntc~ •. : ' 1Par.1 permanc<..t.•r en -

los limite~ dt!.1<1 virtud, c·l vindicado1· debe por lo tanto proponer_ 

se únicamente el bien: por una parte lil enmienda del criminid 1 la 

cual no puede obtenerse sino por el castigtl; por otra parte la paz 

de la sociedad, que no ruede s~lvaguardarse sino mediante la repr~ 

slón del crimen. Es lícila y virtuosa en Ja medida en que tiende u 

reprimir el mül. AtiorJ bien, t1ay s~rcs t1urnanos que desprovlslos de 

todo amor, il la virtud, no se detienen en la pendiente del vicio w 

sino por el temor de perder por el castigo más de lo c;ue ganarían 

por el crimen. Por lo tanto la vindicta debe aplicarse mediante la 

privación de lo que los hombrc5 aprcc.iiln má~: la vida, la salud, .. 

la libertac.1~ la riqueza, l.:i reputación. 

11 La pena propiamente dicha no se d~be sino al del i to 1 a fin .. 

de rcstnblecer el equilibrio de la justicia; qui~n ha hecho dema-

slado su propia volunlad sufra una pena que le quite algo de csil -



voluntad 11 • (2) 

El Derecho Can6nlco, tambl~n considera a la pcnQ cono casti-

go, pero teniendo con10 finalidad tres objetivo~: repilrJr el ese~~ 

dalo, restituir la justicia y cnmend.:i:-- al reo. En ·:·fccto, el rcfur 

mado Código de OC'rccho Canónico, ('n su artículo 1341 dict·. "Cuide 

el Ordinürio de promover t:l p1ocedimiento juciici.il o ad•. ini~tral i-

vo para imponer o declarar pt·na~, solo cuancla hay~ vi~!u qti~ la --

corrección fraterna, la reprensión u otros medios di., !<1 solicitud 

pastoral no bastan para reparar el escándalo, rcstabl~ccr la just! 

cla y enmendar al reo". 

Sostenemos, que lJ pena, aunque tenga una finalidad reforriiado-

ra del del lnc.ucnlc no excluye la de c.1stigo, porque cualquirra qllC' 

sea Ja medida tomada por los órgano~ legales, respecto al conéC"na· 

do, ésta limita su libertad dt~ disponer de sí misrno, se: trata de -

hecho de un castigo aunque su tratamiento este destinada a su rea-

daptaclón social. 

También la pena debe tener un sentido intimidatorio colccti-

vo. Oc esta forma, muestra a los hombres las cons.ccucncias de la -

rebeldía en contra de el la 1 y fortalece e1 respeto y Ja observan-

eta de la misma, alejándolos del delito en el porvenir, por el --

miedo al mal de Ja pena. Cuando la pena contiene estos fines rea-

2.- Slncux, Raphael. Compendio de la Suma Teológica de Santo Tomás 
de Aquino. Segunda Parte, Segunda Sección. Editc1rial Tradic.ión.Hé 
xlco 1976. pág. 175. --



1 iz<l und func i6n :i.:.:: pr._.v<•nción general. 

Esta pu~tlrl~ c~léctici1 1¡uc asigna J \a pena diversos fitleS, 

pilrcc1:0 la m,Í< c(_.•·.,lct<1. /\tí11ad<1rntntc, Cuello Calón, scñnla: 11 Ho 

es pv.-.íl le L·limi ~:,, ¡,1..,r r;t.l:·.pltlo, o casi por c.omplL·lc1, corno alg_I!. 

n.-1 ~ d1n.:trin.J~-; ,,,!t rn¡;-, •,o:.: iun,., Lis idcns de rctr ibución y pr~ 

•;cr.(. iún gcltf:ítJl 1¡11,· {) ~1 '. fu:1dt1mcnt<.i\cs del Derecho Penal. 

Lil justa rctri!1u .. ic)11 ("· Lo 1 .. 1:dl1l.1 de la pena, ~in ella no es po-

sililt' hablar e!~ ju•-,tis...i<1 p..;1;al. M,1!. 5U naturcllcia retributiva no 

c ... obst.!iculo p<Jr.J que sc.1 ,,~ l ir:.id:1 con finalidad teformadora, a~ 

1~1 (;l1t• d':l•L' ric ~·~1,i1.ir:.e c-i:1n el r.1,qor empeño cuando tal fin deba 

pu<·JtJ St'r ,1lCd!l;ddr;. 1
' ( 3} 

L:i E~.cucl.J Positiva rr¡·rc"-cnltl~L1 por Ferri, Garófalo y Flo

ri5n. r~·,1c.c.ion·J•ei11 e:n contr.·, d~ \(•S autores que so~tcnian lar-e

tritiuciéin cn1::0 c: ••• :ni:.i.:i de la penJ, y vroclamaron como finalidad .... 

de é5t.1 1 la cdl1c.uc icín '{ la rc.JdCtrtacíón soc..ial del de1 incucnle, 

porque negaban el libre <1lbcdrío 1 la responsabilidad moral y'º!! 

sider.:iban a la c.rimin.:il id;:id como fenómeno social. 

Pero la penn no siempre puede aspirar de un n1odo exclusivo 

a l<.1 reforma del pen<.'ldo, porque exi5'tcn penas cuya naturaleza, -

exc.luyc el fin rcformi.ldor come. lv pl.~na de muerte, las pecuniarias, 

la<:. priv.itlv~1c:. de derec.hu~ J 1..1:-. privotivas de libertad de corta 

duración, las cuales por su brt.;vc.·Jad impiden real izar un trata-

mi~nto recduc;idor. 

3.- Cuc\ lo C,1lún, Eugrni"' , Opus cit. 1 p..íg. 20. 
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Conclufmos: La pena es la sanción io•pucsta cor lai 6r9~nos 

jurisdiccionales al responsable de un ¡¡ ítito pc:;Jl, cur: la fin! 

lldad de rc5tituir el orden jurídico, corrt'~¡ir <1\ dclin 1~u·-ntc Y· 

prevenir en general el delito. 

2.- ANTEClDENTES 

Con respecto a la pena, cncontra•:<oc-,. t'n 1,1 hi:,t(·rib. de la hu 

manidad, trc~ periodos distintos: 1.- la vcng.:•nz.1 ~·rivnd,"!, 1:.- é ¡ 

castigo divino y 3,- La pena pública. 

Hay autores que distinguen dos perí0dos m§s: el período hu-

mani tario la etapa científica. Pero coP~idPr~i~os que son ~odali 

dades de la pena pública, porqu<! en arnlJos el poder p1íb1 ico es e! 

cncilrgado de imponer las sanciones. 

1.- LA VENGANZA PRIVADA.- Corrc~ponde a Ja ct~p~ n15s ¡1rimi

tiva del dcrec~10 1 es una forma de ~atisfaccr una ofensa que 11~ -

causado agravio a un individuo. Por lo gcnc~ritl el L.1stigo dt: lo~ 

delitos de sangre corría a cargo df.\ la f.:ir.dlia cJí'. l.:i victima. Es~ 

ta forma bárbara de justicia daba origen a veces a una verdadera 

cadena dt! del i to5> por parte de las do~ f~r·i 1 i "" 

La venganza es irracional se contra~onc n torio c~pfritu -

de justícía, nunca se satisface exige una retr¡bución general-

mente desproporcionada con ~I mal causado. Ba~t~ ~scuchar las p~

labras de Lamcc - a quien considcr.:ir.:os corno r.::drc de la venganza 

privada - , para afirmar lo manifcst~1do. ''Dijo, pues Lamcc a --



sus mujeres: 

11 

Ada y Sela, oid mi voz¡ 

mujeres de Lan1cc, dad oldos a mis 

pa 1 abras. 

Pur una herida matar~ a un hombre, 

y .1 un jovc.·n por. un ca rdenJ 1. 

Si Caín sería vengado siete veces 

lnn1ec lo \cri setenta veces siete. ( 4) 

E~tu~ ve~so~ demuestran los sentimientos de un ánfmo engref 

do dispuesto a tomar dura vcnqanza de quien le ofenda, en vista -

de la seguridad q11c le proporciona la invención de las armas e _ ... 

instrun1entos d1; Lruncc y de hierro atribuídos a su hfjo Tubalcaín. 

EL CASTIGO DIVINO.- Propio de las sociedades teocrática~ de 

la antigucdad, donde lc1 justicia represiva es manejada generalme!!._ 

te por Ja clase sacerdotal. Apar~te en muchos pueblos, pero se -

perfila de manerc.1 clara en el hebreo. 

Al rcvc~tir lo~ pueblos las características de la organiza

ción teocr."itica, todo~ lo!J problemas se proyectan hacia la dlvini. 

dad, como eje fundamental de la organlzaci6n misma del Estado. 

En es Le periodo se Jp! ic,1 de manera común la ley del Talión, t>St!!, 

blcciendo; ojo por ojo, diente por diente, mano por mano, pie por 

pie, quem.ldura por quemadura, herida por herida. Esta institución 

11.- Génesis 11 1 23 y 24. 
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se encuentra reproducida en c1 Código de Hammurabí y en 1~ Bibl~~ 

Antiguo Testamento ). 

En esta etapa, lo más sobresaliente, la constituye - sin -

duda - el Decálogo o los Diez M.andamlentos, pro:;,olgado por Moi!.és 

al pueblo de Israel en el tiente Sinaí ( 1225 A.C. ) . Es la ley m~ 

ral más perfecta que se conoce de todos los. tiempos, y hasta la,

fecha sigue teniendo vigencia en el mundo cristiano. sin haber 

sufrido alguna modificación; sus preceptos tambit!n se encuencran 

en los códigos de los países c.ivi 1 izados. Contiene un programa de 

vida moral cuyo cump1 imiento conduce a la fel ic.idad, y es procl!! 

mada por Hoi sés: 11 Yahvé nos ha mandado poner por obra todas 

sus leyes y temer a Yahvé, nuestro Dios, para que sec11nos dicho-

sos siempre y El nos conserve la vida, como hasta ahora ha hecho; 

y es para nosotros la justlcl~ guardar sus mandamientos y poner

los por obra ante Yavh~, nuestro Dios, como El nos lo ha manda-• 

do. " ( 5) 

la fntenc16n expresa de esta ley, es asegurar el bien gen!. 

ral 1 mantener el orden de la justicia y "la prevención genera\ -

de los delitos 11
• Todos los preteptos morales estan contenidos en 

ella, todos los principios de la raz6n natural están allí inser

tos. Se enuncian por orden de importancia; los tres primeros se 

reservan a Dios, el cuarto a nuestro padres y los otros seis res 

5.· Deuteronomio 6, 2~·25. 
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tantes al pr6jimo. Toda la Ley se resume en 2 preceptos: 1.- Amar 

a Dios sobre todas las cosas y 2.- Amar al pr6jimo. 

3.- LA PENA PUBLICA.- Surge a medida en que Jos Estados ad-

quieren mayor solidez; principia la distinción entre delitos pri-

vados y públicos, según el hecho lesione de manera directa los --

intereses particulores o el orden público. Se establecen los tri-

bunalcs los cuales juzgan en nombre de la colectividad, pero mu--

chas juzgadore& ~busaron de sus facultades, incriminando hec~os -

no previstos en ·1us leyes como delitos, poniendo la _justicia ill -

servicio de los gobierno~ absolutistas y ti~anos. Las sanciones -

más comunes en esta etapa, eran IJ pena de muerte, las pcnns cru~ 

les e Infamantes, las torturas y el procedimiento Inquisitivo. -

Este espíritu i~spiró el Derecho PL'nal europeo hastci el siglo xv'111. 

Sin embargo, a partir de 17&4 con la publicación del libro -

de César Bonessana, Marqués de Beccaria. 11 De los Delitos y de las 

Penas", el panorama penal 5'! ilumina con el nacimiento de un nuevo 

Derecho Penal más humanitario, más moderno, más científico. 11 El -

derecho de castigar no se funda en la justicia sino en la utilidad; 

el fin de la pena no es otro que impedí r \il reo hacer nuevos daños 

a los ciudadanos y alejar u los otros de igual camino" l 6 ) 

Castellanos Tena, señalcl los puntos más importantes del li-

bro de Beccaria: 

6,· Bcccaria, Cés<Jr. Oc loz Delitos y Je las Penas. Edición de la 
Biblioteca Univers~1l Rizzoli, Roma, 1939, pág. 57. 
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a) El derecho de castigar se basa en el contrato social y ... 

tanto la justicia humana y Ja divina sen independientes. 

b} Las penas 1jnicamente pueden ser establecid11s por las le· 

yes. 

e) Las penas deben ser públ feas, prontas y necesarias, pro-

porcion.9das al delito y las mínimas posible!.. Nunca deben 

ser atroces. 

d) Los jueces, por no ser legisl~dorcs carecell de la fJcul-

tad de interpretar la 1ey. Para Becc.aria nada hay más. p~ 

ilgroso que e1 axioma comUn que proclama la nccesfdad de 

consultar e1 espíritu de Ja ley. 

e) E1 fin de. la pena es evitar que el autor corneta nuevos -

delitos, asi como 1a ejemplaridad respecto a los demás 

hombres. 

f) la pena de muerte debe ser proscríta por Injusta; c1 con

trato so~iat no le autoriza, dado que el hombre no puede 

ceder el derecho a ser privado de 1a vida, de la cual él 

mismo no puede disponer por no perteneccrle. 1
•( 7 

Desde ta apariciOn de la obra del marqué~~de Bccc~ria se e~ 

menzaron a sistemizar los estudios en materio penal, dando lugar' 

al surgimiento del período cicntíf ico, representada por las dive~ 

sas Escuelas: Clásica, Positiva, Eclécticas y cle Defensa Social. 

],- Castel l.:inos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal. Editorial Porrúa, lléxlco, 1987. p5g. 35 
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J.~VOLUCION DE LA PENA EN MEXICO. 

Someramente nos ocuparemos de los rasgos s.obresa1 ientcs .del -

Derecho Penal me.xi cano a través del tiempo. Primeramente, tratar~ -

mos del Derecho represivo prccortcsiano, el cual, el maestro Carra~ 

cá y Trujtllo, considera de nula influencia en Jo5 períodos colo--

nial y en el v1g(•ntc. Su estudio ~crtenece a la arqueología crimi· 

na 1. (8) 

Antes de 1~ llegada de los espanoles, existían diversos rei-

nos y Scílorros en nuestro su~lo patrio; por lo tanto no era un so-

lo pueblo, sino varios, rcro los más importantes fueron¡ el azteca, 

el maya, el zapotccJ y el tarasco. 

a) LOS AZTErns 

En términos generales, el Derecho Penal azteca fue rudim~n-

tarta, brutal y rcprrsivo, necesitaba imponer penas crueles para-

mantener la cohesión del imperio. las penas estaban a1 servicio -

de Ja oligarquía domin~inte, y a ninguna oligarquía le conviene --

estimular la l ibcrtad y Ja l1umanldad en el trato con los goberna-

dos. 

Práctic~mente no existía entre ellos un Derecho carcclarJo. 

Concebían el castigo por el caf.tigo en sí, sin entenderlo, como -

un medio para lograr un fin. Cabe decir que vivían en pleno pcrí~ 

do de venganza privada y de la ley del tal Ión, tanto en el Ocre--

8.- Cnrrancii 
pág. 76. 

Trujillo, Ralil. Derecho Penal Mexicano. Héxico, 1955, 
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cho punitivo como en la ejecución dt~ l.::is sancionL:S. ('3) 

Las penas entre los aztecas eran: dcsollamil!nto en 11ida, de~ 

cuartlzamíento en vida, confiscación de bienes. dcrnol ición de la -

casa, esclavitud para Jos hijos demás parient~s t1asta el cuarto 

grado, muerte a golpes de porra o lapidado, muerte: abriéndc1lc el -

pec.ho al culpable, el dcguello, la muerte en Ja hoguera, Ja cstra!!_ 

gulacfón. Con respecto a la prostitución, en las mujeres nobles,-

se castigaba con Ja ahorcadura¡ el vestirse de mujer el hombre, o 

de hombre la mujer se castigaba con Ja ahorcadura. El lesbianismo 

se castigaba con Ja muerte por garrote y en cuanto a la homoscxlJ~ 

1 ldad en el hombre, se castigaba con el empalamiento par~ el suj~ 

to activo 1 y la extracción en vida, de lar. P-ntraii<H por el ori f¡ .. 

cío anal para el pilslvo. 

También conocieron la destitución del empleo, el dcst icrro -

y el deudor Incumplido pagaba c.On s.us bienes o con prisión en cár-

ceJ especial, Ja cual denominaban tetlplloyan. 

Fray Diego de Durán, ~ citado por Carrancá y Rfvas ~ da a 

conocer la existencia de una cárcel, a la cual 1 lamaban de dos m!!_ 

neras: cuauhcaJJI o petlacalll, y se reducía a "una qalera grande. 

ancha y larga, donde de una parte y de otra, hahia una jaula de -

maderas gruesas, con una planchas gruesas por cobertor, y abrian -

por arriba una compuerta y metían por allí al preso y tornaban a-

tapar, y ponfanlc una Josa grande." (10) 

9.- Carranc¡ y Rivas, Rafil. Derecho Penitenciario. [dilorial PorrQa, 
Méxlcc., 1974, pág. 18 

TO.- Opus cit, pág. 19 
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b) LOS MAYAS 

La cultura maya fue m¡s evolucionada que la azteca, con m~s 

sensibilidad, más refinada, con mSs Jnc1in<Jción hacia 1as artes -

y una concepción metafísica del 11~t1ndo mJs profunda. 

Su derecho punitivo se caracteriza por su extrema severidad. 

La justicia era muy sumari.1, se administraba directamente ror los 

batabs o caciques, quienes personalmente oian las demandas y rcs

pucst.1s. rescdvían verbulmente y sin df!moru imponían la pena. Sus 

sentrncias eran jnapvla~lc5. 

En el pueblo maya no se emplearon las penas de prisión; mas 

a los condcnüdos .:i muerte, los esclavos prófugos, los ladrones y -

los .:1dúltcros, se les h.:icía encerrar una jaula de madera que -

utilizab.1n como c.írcel, cuya función era cfimcr.J y convencional.ya 

sea retener ~I del incucntc en e~pcra de sentencia, o al cautivo -

en espera de alqún ~acrificio. 

Tratándose de Yucatán, es imprc5cindible 1 a consulta de la -

obra de Fray Diego de landa. En el capitulo XXX se encuentran las 

penas para los adúlteros. homicidas y ladrones. 11 Que a est<t 9ente 

les qued6 costuNbrc de castigar y a los adQlteros de esta ~anera: 

hcc.ha L:i pesquisa y convencido alguno del .Jdulterio 1 se juntaban

los principales en cosa del señor, y tr<iido el adúltero at.'.ibanle

a un palo y le cntrcgabJn al marfdo de la mujer delincuente~ si -

él le perdonaba, era libri.'!; ~¡no, le mataba con una íJÍcdra grande 
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(que) dejábalc (caer) en la cabeza desde una pJrte alta. A la mu-

jer por satisfacci6n bastaba Ja infamia que era grande, y com~nme~ 

te por esto las dejaban. 

11 La pena de homicidio aunque fuese casual, cr.:i morir por in· 

sidias de los parientes, o si no, pagar el muerto. El hurto paga--

bao y castigaban aunque fuese peque~o, con hacer e~clavo~ y por 

eso hacian tantos esclavos, principalmente en tícnipo de hambre, 

por eso fue que nosotros los frailes tanto trabajar.ios en el bauti~ 

mo: para que les diesen libertad". {11) 

En cualquiera de los tres casos - adulterio, homicidio y r2 

bo la pena no era siempre la de muerte. Comparado con el azteca, 

la maya es una represi6n menos brutal. Conocí e ron penas de lapida-

clón, muerte en un horno ardiente, pago de la cosa robada y la In-

dcmnización. 

La embriaguez entre los mayas formaba parte del culto y era 

obligatoria entre los partícipantes en las ceremonias. Creían que 

por la a1ucinaci6n producída se entraba en el ~xtasis y en inmcdia 

ta relación con los dioses. 

e) LOS ZAPOTECOS. 

La delincuencia entre los zapotccas ero mínima, según estu-

dios real izados por el Dr. Lucio Hendteta y Nuñcz. 

11.- Fray Diego de Landa. Relación de las Cosas de Yucatán. Edito
rial Robredo. Héxico, 1938. pág. 130. 
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Los zapatee.as conocían la cárcel para dos infracciones: la -

embriaguez entre los jóven~s y la desobediencia a las autoridadµs. 

Sus cárceles eran auténticos jacales sin seguridad alguna. 

Sus penas principales eran: la de muerte, crueles mutilacio

nes, flagelación en público y encierro. 

d) LOS TARASCOS 

Muy pocos dato~ ~~ tienen sobre las Cnstituciones legales y 

la administración de justicia entre los tara~cos, sin embargo se -

tienen noticias ~cerca de la crueldad de las penas. El adulterio -

se castigaba con la mut•rle y confi scaclón de bienes. Al forzador -

de mujeres, se le rompi.:i la cara de la boca .a las orejas, empalán

dolo después hasta hacerlo morir. El hechicero era arrastrado vivo 

o se le lapidüba. Quien robaba por prirnera vez, generalmente ale.a~ 

zaba el perdón; si relnc.idía 1 se le hacía despeñar abandonando el 

cuerpo para que fuera comido por las aves. 

Los tarascos desconocieron el valor de la cárcel, solo \a -

empleaban para esperar el dfa de la sentencia. 

~.- LA COLONIA. 

La Colonia representó el transplante de las instituciones -

Jurfdlcas cspa~olas a territorio americano. Fue tal el hacinamien

to de leyes durante este pcr(odo, tanto de las principales como de 

las supletorias, que surgi6 un derecho muy a menudo, ínforme y co~ 
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fusa, como consecuencia de que uno era el criterio de las autorid~ 

des de España, y otro e1 de las de aquí 1 quienes lidiaban con el 

medio. Como ejemplo tenemos a las leyes de Indias. tan generosas 

en su contenido, encontraron serios obstáculos en su aplicación, 

porque aunque era obra de juristas y teólogos, fieles intérpretes 

de )a justicia, desconocían la realidad de la Colonia y sus medí-

das altamente humanitarJas y protectoras del indígena, resultaban 

de diffcil cumptfmíento en virtud de oponerse c.011 frccuenci<'t a los 

inetudíb1es intereses económícos y sociales de la conqui;ta y ta -

colonización. El resultado fue contraproducente para los indígenas 

por haberlos inferforizado socfal, económica y polfticamcnte. 

Se ha d[cho que Ja Coloni~ fue una espada con una cruz en la 

empufladura. Por un lado hir16 y mat6, por otra evangelizó. luvo 

que legíslar en parte con dureza y en parte c.on bondéld. 11 Las nue

VélS leyes, fueron una especie de filtro por el cual pasó Ja cultu

ra europea. la Colonia, es vrctima de la falsa aprecfaci6n hist6rj_ 

ca, de los complejos, de Jos resentím(entos, y se han lanzado so-

bre ella prejuicios e incomprensiones, como si no hubiera sido la 

fragua de la mexicanidad 11
, (12} 

El cuerpo principnl de las leyes coloniales lo constituyó L~ 

Recopilac16n de las Leyes de los Reynos de las Indias (1680) corn-

pletado por Jos Autos Acordados, las Ordenanzas de Intendentes, --

12.- Carrancá y Rlvas, Raúl. Opus cit. pág. 61 
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las de Minería, y las Ordenanzas de Gremios de la Nueva España. -

Estas últimas señalaban sanciones para los infractores de el L:H,

consistentes en multas, azotes, e impedimento para trabajar en el 

oficio de que se tratora. 

En la Colonia, regía supletoriamente el Derecho de Castilla. 

Es así como tuvieron aplicación el Fuero Real. Las Partidas, el -

Ordenamiento de Alcalá, las Ordenanza!; Reales de Castilla, las --

leyes de Toro, la Nueve) Recopilación la Novísima Recopilación. 

Es importante notar, que en la época colonial, la justicia -

de) Santo Oficio. se confundía prácticamente con )a del Virrey¡ -

comenzó a funcionar al principio de la Colonia y fue estabJecido -

para proceder contra los culpable~. sospechosos, o infamados de -

judafsn10 1 hcrejia, apostasía. idolatría y hechicería, 

En cuanto a las cárceles, en el período colonial, eran 1úg~ 

bres y· pestt1entes 1 con mala alimcntaci6n, falta de higiene, ne-

fasto ambiente y confusión de unos presos con otros en medio de la 

promiscuidad, El encarccl~míento de un hombre nada más cumplía la 

funci6n de privarlo cruelmente de ~u libertad. 

Las penc'lS eriln b5rb.Jr.Js como la ahorcadura, quemar en Ja ho

guera, dcscuarti7ar, cortar las manos e exhibirlas, azotes en pú

blico, muerte por g<Jrrote, arrastramiento, dcguel1o y trasquila-

dora. 

Destaca en cstcJ ~poca lcJ figura del mexicano don Manuel -



22 

de Lardizábal y Uribe (1739-1820), Consejero del rey Carlos 111 de 

Espa~a, a quien le tocó formular un proyecto de Código Penal, -

primero en el mundo - que por desgracia no llegó a ser proraulg~ 

do. Sin embargo, publicó un Tratado denominado" Discurso sobre -

las penas, contrafdo a las leyes penales de Españan, que rival iza 

en calidad con el de César Beccarla 11 0el delito y de las penasº. -

El tratado de LardlzáblJl es pródigo en sentido humano y clllidad -

científica. 

Al ponderar las penas crueles y bárbaras, las cuales se imp~ 

nían en España y en toda Europa, Lardizábal, decía, que las leyes 

penales parecían haber sido escritas con la sangre y con la espa

da y no con tinta y pluma. Consideraba a la Penología como el mejor 

term6metro cultural de un pueblo, y si la5 pena~ han sido bárbaras, 

es porque primero pueblo y hombre lo han sido. 

Lardlzábal es el primer tratadista sistemático de Penologia, 

Para él, la enmienda del delincuente 11 cs un objeto tan importante, 

que jamás debe perderle de vista el legislador en el establecimie~ 

to de las penas". ( 13) 

5.- SIGLO XIX 

f'.r. el año de 1821 se consumó la Independencia política de·

México, pero no en el plano legislativo, porque el pafs siguió ba

jo la tutela de las leyes de la Colonia. Los problemas en materia 

13.- Carranc;'i y Rivas, Raúl, Opus cit. pág. 158. 
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penal eran muchos; la solución de los mismos solo podfan resolver

se a través de 1.is leyes coloniales, pues enfrente de \a lndepcnde!!. 

cla política subsistía la depende11cla jurídica; pero se hiclcron -

grandes esfuerzos para lograr totalmente la independencia de carás 

ter Jurídico. El ~ de octubre de 1824 se decretó la Constitución -

P6lftica estableciendo que la nación adoptaba el sistema federal.

M~s adelante, la Constitución de 1~57 ma"tendría igual sistema; --

Carroncá lruj i \lo af i rina que a pesar de \a Independencia poi ft i -

ca y aún a pesar dc:l fedtral ismo constitucional, México .siguió vi

viendo en la unl
0

dad legislativa representada por el derecho colo--

nial. (14) 

La complicada trama jurídica colonial, no fue deshecha sino 

hasta el Código Penal de 1B71. 

En cuJnto al Derecho Penal do e&ta Epoca, la pcria de muerte 

fue de cotidiana aplicación. Las cárceles eran deprimentes, exis

tiendo ta promiscuidad entre los presos, faltando ta más mínima -

clas;ficación de los mismos según su delito, conviviendo de ese -

modo el c.rimín.Jt habitu;¡l con el joYen no viciado todavfa, con el 

peligro consiguiente de salir contaminado de la prisl6n, este úl

t lmo. 

Va se vislumbran sentimíentos hurnanitarios en la Constituci6n 

de 1857 corno lo demuestra el artículo 22 ( actualmente vigente), -

1~.- Carranc5 y Trujil\o, Ra~l. Derecho Penal Mexicano. P5g. 83. 



al establecer: 11 Quedan siempre prohibidas 1.1s penas de ri1uti !ación 

y de infamia, Ja marca, los azotes, los palos, el tormento de cua.!_ 

quier especie, la multa excesiva, la confiscaci6n de bienes y cua.!_ 

quiera otras pena!. inusitadas o trascendentes". 

Empero, de!idc el punto de vis tu penal, lo más trascendente 

es la creación del primer Código Penal mexicano, de 1871, cuyo 

autor es el Licenciado Antonio Hartínez de Castro. Este Código 

se inspiró en el csp<iñol de 1870, distinguiéndose por los princi

pios íllosóficos que cntrai"ia y por Jo bien meditadas de su~ <lis-

posiciones. En cuanto a la doctrina se caracteriza ~or su clasi-

cismo penal con acusildos retoques de correccional lsmo. 

Una originalidad del Código Penal del 71, es la instituci6n 

de Ja libertad prepnraLoria, tipificada por el artículo 98, la -

cual se otorga ·at condenado que hay~ observado buena tonducta y -

cumrl Ido los dos tercios de la pena. 

La exposición de motivos del Código es obra de Hartínez de -

Castro y revela el profundo talento y los grandes conocimientos -

Jurídicos de su .:iutor. Sus ideas esenciales son: se conjugan ta 

just ici<l .1bsoluta con la utft idad social; como base de Ja respon

sabi l id<1d penal se est¿:sbJece lü moral íundada en el libre albedrío, 

la lnteligenci.1 y JJ voluntad; ~e ordena a los jueces la obliga-

ción de fijar las penas elegidas por la ley; la pena se caracterl._ 

za por su nota aflictiva retributiva, aceptándose la de muerte; -
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se reconocen algunas medidas preventivas y torreccionales; para -

la pena de prisión se organiza e1 sistema celular; y encomia a la 

instrucción moral y religiosa, colocándola junto al trabajo, como 

fundamento de la readaptación del del lncuente. 

6.-SIGLO XX 

Desde el punto de vista penal 1 en este perfodo encontramos -

tres legislaciones Importantes: el Código Penal de 1929, el de --

1931 la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptaci&n 

Social de Sentenciados de 1971. Oc esta última nos ocuparemos en 

el siguiente capitulo. 

COOIGO PEtlAL DE 1929.- El Presidente Portes Gii, expidió e~ 

te Código el JO de septiembre de 1929 para entrar en vigor el 15 

de diciembre del mismo año. Se trata de un Código de 1233 articu

lo$ de los que 5 son transitorio~. Muy al contrario del C6digo -

Penal del 71, - opina Carrancá y Truj 11 lo - el de 1929 padece 

de graves deficiencias de redacc16n y estructura, de constantes -

reenvíos, de dupt fcldad de cCJnceptos y hasta de contradicciones -

flagrüntes, todo lo cual dificultó su aplicación práctica. El li

cenciado José Almaraz 1 quien fue su principal aotor, señala entre 

sus méritos el haber roto 11 con tos antíguos moldes de Ja Escuela 

Clásica y ser el primer cuerpo de leyes en el mundo que inicia la 

lucha consciente contra el delito a base de defensa social e lnd..!., 



26 

vldualiztlción de sanciones' 1
• (15} 

Castellanos. Tena, estima Q\Je este cuerpo de lc~·t:-~ .. cc:n .. ;cido 

como Código de Almaraz, se basc1 dec.ididtn:1cnt1· er1 Li:, ori<~nt,lcior.t::s 

del positivi~n10, pero de hecho ~i9uió en rnucl1os ~~pecto~ la sist~ 

m&t¡ca de la Escuela Clásfca. Sin emLargo, entre sus acicrtc·s de~ 

tacan la supresión de 1a pena de muerte y la el<isticidad p;:ira l.:s 

apl icac16n de sanciones, estableciendo máximos y r.iínirnos p,1ra e~-

da delito. Defectos técnicos y escollo!. de tipo prácti'u hicieron 

de difíci 1 aplicación este C6digo, de efímera vigencia, pl1cs solo 

rigió del 15 de diciembre de 1929 .:il 16 de septiembre de 1931. (tE,) 

COOIGO PEHAL OE 1931.- El 17 de septiembre de 1931 entró"" 

vigor este Código, el cual rige en l<1 actu.:ilidad. Fue promulgado 

por el Presidente Pascual Ortiz Rubio C'l 13 de .Jgo<;to del mismo -

a~o. lnt~graron la comlsí6n redactora los senore~ licenciados ~1-

fonso Teja Zabre 1 luis Garrido, Ernesto G~rza, José Angel Ccnlcc-

ros, José L6pez Lira y Carlos Angeles. Desde su ap~rici6n ha re--

cibido numerosos elogios de propios y extraftos, y tambi6n, por su 

puesto diversas censuras. 

En la Exposición de Motivos, elaborada por el l ice!1ciado --

Alfonso Teja labre, se destacan algunos concepto~ 'orno: Ninguna -

e~cucla, ni doctrina, ní sistema penal alguno pueden servir para 

fundar íntegramente la construcci61l de un Códi90 Penal. Solo es -

15,- Carr,1ncñ y Rivus, Raúl. Opus cit. pílg. ~01. 
16.- Castel \anos Tenil, Fern.:indo. Opus cit. pág. ~6 
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·posible seguir una tendencia ecl~ctlca o pragm~tica, o sea.pr5ct! 

ca y realizable. L.:i fórruult1: no huy delitos sino dclincuentcs,.d!:_ 

be comp_letarse así: no hay delincuentes sino hombres. El delito -

es principalmente un hecho contingente, sus c~1Jsas son mOltiples, 

es resultado de fuerz.-:1s Jnlisoci:ilcs. l,1 pcnc1 t:~ un mili necesario; 

se justifica por distintos conceptos parciales: por la intimidación, 

la cjemplarid.1d, la expiación en aras del bien colectivo, la nece-

sidud de evitar lll VL'r1qun.7.J pri·1.Jdi1, etc., pera fundament.Jlmcntc ~ 

por la nf:cesidad de con'..crvnr el orden social. El ejercicio de la -

acción penal es •J'l servil.in púhl ico dt: sc911ridad y de orden. La E.,!_ 

cuela Positiv~ tiene valor cientifi~o como ~rrtica y como m6todo. 

El Derecho Penal es la fase jurídica y IJ ley penal es wio de los 

recursos de la luchu contr<:i el delito. La manera de remediar el ~-

fracaso de la Escue:a CJ,)!>ic.,1 nú la prtipclrciond líl [':'.cuela Positi 

va; con recurso~ jurTdico~ y pr~g~5ticos clc~e h11~carsc la soluci6n 1 

principalmente por: .J) .lmpli.:ición del .:irbitrio ju<liciol h.Jsta los 

lírnltes constilucion<1les; b; dl-,minución del casuismo con los mis-

mos límites; e) indlvidualit.2ciün de las sanciones (transición de 

las penas a las medidus de seguridad; d) efectividad de l.J repara-

ción del daño¡ e) símplificac;ón del procedimiento, racionalización 

(organización cientTfica) del trab~Jo en las oficinas ju<lici~lcs. 

Y los recursos d~ u11a politic~ crimin~l con estas orientaciones: -

12, organización práctica del trabajo de los presos 1 rcformJ de --
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prisiones y creación de establecimientos ad~cuados; 2 1 dejar a los -

nifios al margen de la funci6n penal represiva, Sl1jetas a una polf-

tica tutelar y educJtiva; 3, completar la función de las sanciones -

con la readaptación de Jos infr.-ictores a la vlda soc:ial (casas de 

libertad pre~'aratorla o condicional, reeducaci6n profc5ional); 

11, medidas sociales y económicas de prevc:nción 11
• (17) 

El Código Penal de 1931 consta de 4011 artículos, de loe. cualt:5 

son transitorios. Emplea indistintamente los vocablos 11 pena 11 

" sanción 11
• En cuanto a las medidas de scguríd.:1d, las enumera 

con las penas, sin distinguirlas mediante la~ c.orrespondicntes def_!_ 

niciones legales, pue~ su distinción corre~pondc a la doctrina.[n-

tre sus directrices Importantes destacan: la ahol ici6r. de la pena -

de muerte, la amplitud del arbitrio judicial mediante mfnimos y --

máximos para ta Individualización de las sanciones en los artículos 

51 y 52; la tentativa en el 12: lils formils de participación en el 

13¡ algunas variantes en las excluyentes de responsabilidad en el 

16¡ la erección de la reparaci6n del dar.o en pena pública en el 29; 

los casos de sordomudez y enajenación mental permanente en los arti 

culos 67 y 68¡ el perfeccionamiento t~cnico de la condena condicio

nal en el artfculo 90. 

SIST(KA PENITENCIARIO.- Tocante a los Estados, desde princi

pios de siglo hasta el año de 1971, hubo muy pocos intentos de reforma 

17.- Carrancá y Rivas, Raúl, Opus cit, pág. t.05. 
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penitenciaria, a excepción del Estado de Héxico, en el año de 1966. 

En cas1 todas las cárceles existían problemas similares a las .del ... 

Distrito Federal. los edificios eran tnadccuados. Muchas prisiones 

estaban Instaladas en viejos conventos. Poc.:ss tenían tal !eres, es· 

cuelas y enfermerías. Algunus se encontraban con sobrcpoblación, -

no contaban con reglamento interior y menos aún con sistemas de -

clasif1caci6n. Se caracterizaban además por la allmentacl6n defl-

clcntc, promiscuidad, enfcrmedade5 y corrupción. Nunca se ponían -

bajo la dirección de técnicos. Tampoco exlstfa algún organismo unl 

ftcador que las orientara en la elaboración de sus reglamentos In

ternos, en la construcción de ~a11cres o dé nuevos edtf1clos; imp~ 

raba la confusión y la anarquía. Todos sus problemas eran solucio

nados de acuerdo con los presupuestos estatales y atendiendo a las 

necesidades lo~alrs. 

En el Distrito Federal hasta el año de 1976, estuvieron funcl.2. 

nando la Cárcel Preventiva de lccumbcrrl. fundado a principios del 

siglo; la Cárcel de Mujeres, la cual comenzó a funcionar en 195~¡

la Penitenciaría del D.F., fundada en 1957; tamblin se encontraban 

en activo las prisiones cautelares de Alvaro Obregón, Coyoacán y -

Xochimi leo. 

La sltuac16n de todas estas c~rceles no era nad~ halagador, -

especialmente, la triste célebre Cárcel Preventiva de lecumberri, 

conocida t.:imbién con los nombres de "Palacio Ncgro 11
, 

11 Mansión del 
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Oe1 ito 11
, 

11 Unfversidad del Crimen", y otros calificativos nada hon

rosos, dada Ja atmósfera que se respiraba en su interior; homici-

dios, riñas y hechos de sangre entre los internos, tráfico de dr~ 

gas, constante especulación en e1 pago de cuotas para obtener el -

mando de !ils crujías o la concesión de algún privilegio, falta de

higiene, alimentación dcficlcntc 1 ociosidad, pues la mayoría de -

los presos no tr~bajaban; en fín, era mercado en el cual las cxpl~ 

raciones humanas se evitaban por precio y adcmfis no existía persa-

na1 técnicamente espccia1izado. 

La fárcel Preventiva de Lecumberri fué clausurada --

en agosto de 1976, mes en el cual entraron en scrvfcio los reclus~ 

rios del Norte y del Oriente; tres años después empezó a funcionar .. 
el Reclusorio Sur, clausurándose las prisiones de Alvaro Obregón,-

toyoacán y Xochlmilco, 

También ha seguido funcionando 1a Colonia Penal de -

las Islas Harías, lugar a donde son enviados los sentenciados fed!:_ 

ra1es, y comunes del Distrito Federal, así como también reos del .. 

fuero común de Jos Estados, éstos últimos mcdfante convenio con el 

Ejecutivo Federal. 

Conclusión:Ho existfa en toda la Repúbl(ca Hexlcana, 

alguna cárcel o penitenciJria 1 a excepción del Centro Penftencia-

rio del Estado de México - fund~do en \967 - , que tuviera un régl 

men técnico con personal especializado, sino en ellas prfvaba 

la dcsorganlzaci6n 1 la corrupción administratfva,Ja ociosidad,Ja insal..!:!_ 
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bridad, tráfico <le drogas. mala al iriicntaci6n, vicios y la degrad!!_ 

ción moral del individuo. 

Era ya de lmpcrio<:.J n(:1.:t~~¡d,1d ri.icional la creación de un sis-

tcm<J penitcnci<Jrio téc.ni,~·: ''·(Hj·•rnu, quP. convirtlt'r.i lo~ penul~s 

en reformatorios y fil• :il'f:)rmatorios. Esto rcform¿¡ ocurrió hasta -

1971, y trataremos de ~lle en 1111cstro siguiente capítulo. 
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CAPITULO 11 

LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS HINIHAS SOBRE REAOAPTACIOH SOCIAL 

DE SENTENC 1 AOOS. 

1. - AHTECEOEtlTES 

Transcurrieron cuarenta aftos desde la proml1lgaci6n del C6digo 

Penal de 1931, y a cien de distanc1a del primer Código Penal mex.!_ 

cano, cuyo .Jutor fue el 1 iccnciado Antonio Mi1rt ínez de Castro, p~ 

ra inicic1r el período humanitario-científico en México, merced a -

la promulgación en el año de 197l de la Le.y que establece lu':> ~lo.:_, 

mas HTnimas sobro Readaptación Social de Senlt:tH.:i.:Jdns, lcl cual vi 

no a 1)enar un vacfo en nue5tro Derecho: la de ejccuci6n de sane!~ 

neti. Surge en forma avasalladora, formando Pl ci1.1icnto y lil piedra 

angular del sistema penitenciario del país, cuya adopc.idn por p~~ 

te de los (5tados, vino a unificar ln 1egis1Jclón en este campo. 

La Ley fue proyectada por iniciativa del entonces Presidente -

de la RcplÍb1ica, licenciado Luis [chevcrría Alvart.!"l, el cual años 

anlns, siendo Subsecretario de GobcrnaciOn 1 p1t<:.i,!1ó la ~f'leryación 

mexicana asistente al Segundo Congreso para la frt~vcnci6n ~el Oe-

1 lto y el Tratamiento del Delincuente de las Naciones Unidas, rCa 

lizada en Londres en 1960. Es probable qtle desde entonces tuviera 

interés en la adopción de las Regla!. Mínima~ ~...; l.J;:, UJcicne:s Llni-

das para el tratamiento de los rcclu~os aprobada~ por el Primer • 
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Congreso, celebrado en Ginebra en 1955. 

En Ja elaboración del Proyecto Jntervenlcron notables juristas 

entre los que destacó el doctor Sergio García Ramírez. 

Como antecedenres de la ley de Normas Mínimas en nuestra pa-

trla, tenemos Ja ley de Pcna5 Privativas y Restrictivas de Ja Li

bertad del Estado de México, expedida en el ai'lo de 1966 por el -

Gobernador Juan Fcrnándcz Albarrán, cuyas normas se caracterizan -

por su contenido orgánico y funcional, y culminaron con la erección 

en el año de 1967 del Centro Penitenciario del Estado situa~o en -

Almoloya de Juá~e2. Su primer director fue el Dr. S.ergio García -

Ramírez, subdirector el licenci~do Antonio .Sánchez Gal indo, y en -

el equlpo de trabojo colaboraron entre otros e) Dr. Alfonso Qufróz 

Cuarón. Con estos distinguidos penltenclarlstas se creó el ptimcr 

reclusorio sobre ba~cs nl1cva~ y an1bfciosas. Se tnstlt~yó el Co~s~ 

jo Técnico lnterdisciplinarlo; se seleccionó y adiestró al perso

nal del mejor modo posible¡ se comenzó a clasificar a los deltn- .. 

cuentes, y también se empezaron a conceder dos nuevas modalidades 

de l lbertad: la prel ibcraclón y Ja remisión parcial de Ja pena .

En resumen: por su construcción, sus instalaciones, talleres, --

oficinas, higiene, personal especializado y sus óptimos resulta-

dos en la readaptación social de los reos, rápidamente llegó a 

ser 11 el reclusorio por ex.celencia 11
, 

11 el reclusorio modelo ", no 

solo de México sino tam~ién de al9unos países latinoamcriconos 



En la sesión del 21 de enero de 1971 1 en su comparecencia en 

la Cámara de Diputados, el licenciado Mario Hoya Palencia, en su -

calidad de Secretario de Gobernación, reflrlé'ndose al Proyecto de 

ta ley que establece las Normas Hfnlmas sobre Readaptaci6n Social -

de Sentenciados, eKpresó: 11 La reforma penitenciaria que se proyec-

ta permitirá sUstltuir - tan rápido como sea posible - las pri--

sioncs tradicionales, por verdaderos centros penitenciarios que --

respecto a los reclusos sirvan para reformarlos y no para deforma~ 

los". (1) 

En una de lis audle~cias efectuadas en la Cámara de Senadores, 

para conocer la opinión del foro mexicano acerca de los proyectos -

en estlidio, dijo el Dr. Alfonso Q.ulr6z Cuar6n: 11 Esta generosa inl-

ciatlva por sf sola haría pasar a la historia a los gobernantes que 

la real Izaran". (2) 

Igualmente el llcenclado Javier Piña y Palacios, en olra se--

sión en la Cámara de Senadores, dijo: 11 La iniciativa de Ley que e!_ 

tablece las Normas Hfnlmas sobre Readaptación Social de Sentencia--

dos colma v1ejos anhelos para establecer en México un sistema p~ni-

tenciarlo~ El proyecto ofrece técnica moderna y se ha redactado en 

forma tal que ninguno de sus preceptos vulnera, restringe o afecta 

J. ... Moya Palencia, Mario. 11Motivos y Alcances de la Ley de Normas 
Hfnimas''· Revista Mexicana de Prevención y Readaptación Social. 
No. 1, Enero - Febrero de 1972, México, D.F., pág. 8. 

2.- Garcfa Ramírez, Sergio. La Reforma Penal de 1971. Ediciones -
Botas. lléxlco, 1971, pág. 233. 
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la soberanía de los [SttJdos. 11 {3) 

Nijdfe discute la trascendencia de esta Ley. Las demás 'cfo~ 

mas penitenciarias poco o n~da hubicsc1i si9nif icado si faltara i~ 

t.a. Era ya Indispensable contar con norwas de cjccucíón penal pa

ra poder llegar a completar la verdadera legislación penal compue~ 

ta por el Código Penal, el de Procedimientos Pcnalt:s, y l<i ley de 

Normas Mrnimas. Esperamos qu~ en et futuro se expida una Ley de -

Ejecución de Pena~, que venoa a completar la5 qencralidadcs de --

áqocl la~ Tan ín~imarn~nte: es tan relacionados estos cuerpos de leyes 

entre sr~ que faltando uno de t:llos queda trunco el todo que óebcn 

formar, 

?..- ESTRUCTURA FORHAl. 

la ley q4e establece las Hormas MSnimas sobre R~adaptaci6n -

Social de Sentenciados, promul9ad~ el de febrero de 197t y publl 

cada en el Otario Oficial el t:3 de m.Jyo siguiente, tif!nt: r.o .... o fln~ 

Jídad organizar el slstcma p~nít~nc.i<:1río de 1a Rc:rúbtica M,:,,.ican.J, 

acordfl con el artículo 1R Constitucional, el cuat consrítu1e su-~ 

fundamento legal, su texto es el siguiente: 

"Solo por do:!} i to que merezca fléOJ torr•Ha1 habrá lugar il prl 

sl6n pr~vcntiva. El sitio de ista serJ di~tlnto dc1 que ia Jastl

n~re para la extinción de las penas y e~tarán completamente snpar~ 

J.- lbidem, pág. na. 
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dos. 

Los ~obiernos de 1a Federación y de los Estados organizarán 

el sistema penal. en sus respectivas jurisdicciones, sobre Jaba

se del trabajo, li.! capaci t~ción para ei mismo y la educ.1ción como 

1:1cdios p.J:-a la í.:!fldapt.Jción ~acial del del incucnte. Las mujeres -

compurgarán SllS penas en lugares separados de los destinados a -

los hombrc5 para tal efecto. 

l1J~ Jüh~rn~J0rúS de los Estado5, sujct~ndosc a los que est~ 

blczcan las leyec; locales respectlva5 1 podrán celebrar con Ja Fe

deración convenios de carácter general 1 para qu~ los reos senten

cl<ldos por delitos del orden común extingan su condena en establ!:_ 

c1mientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de Jos Estados establecerán -

institucion6s espaciales para el tratamiento de menores infracto

res. 

los reos de nacionalidad mcxicanD que se cncucntr~n compur

gando p~~as en pafscs extrnnjero~, podr5n ser tr~sladados a la -

RcpGblica para que cumplan sus condenas con base a Jos sistemas -

de reJdaptaclón social previstos en este ~rtículo, los reos de 

nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden fede

rc:I ~n toda la Re~úbl ica o del f•icro común en el Distrito Federal, 

podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetá~ 

Jase J \~s ~rut<Jdo~ intt>:rnl}c.Jonales que c,.c hayan celebrado para -
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ese efecto. los gobernadores de los Estados podrán sol icltar al -

Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas,· Ja 

Inclusión de reos del orden común en dichos tratados. El traslado 

de los reos solo podrá ef~r.::tuurs1? con su consentimiento expreso''· 

Como podemos observar, el criterio pcnológico de las Normas 

Hfnimas deriva de los mandato~ del artículo 18 Constitucional y -

a la vez sirve de funda111cr1to a la reforma penitenciaria nacional; 

corno no crü po!'.ible hac:.--:r!a dt:. modo impositivo por parte de Ja --

Fcderaci6n 1 dad~ que ~1 c~tablccimicnto del r~glmen penitenciario 

incumbe a cada uno de lo~ Estado5 en sus respectivos territorios -

fue necesario apoyar~c ~n corivcnios celebrados entre el Ejecutivo 

Federal y los gcblcrnos de las Entidades Federativas para su adoe 

ción. Estas tlormas Mínimas apur:tan solo los criterios generales. -

para el tratamiento J~ los inír.ictores; ~onde car~ctcr sint~tico~ 

en ellas se han acogido los criterios má5 modernos sobre readapt~ 

e Ión socia 1. StJ rárid.1 admi:;ítin en toda Ja Rcpúbl fea a través ~Je -

los convenios, adcmá5 la ~flca1 coordlna~i6n de voluntades y de -

esfuerzos nacionales, evitan la fragmentación en tilrea5 cuyil pro-

pia naturaleza inreresJn a todos en com~ri y suprl~~ el despcrdi--

cío de r~curso~. 1:1<1teri:~l.:;s y pt:r5onnlc'.i. ''la Ley de Normas Mini--

mas posee un pr1..1pó:.ito ' 1 fedcruliLador 11 o unific;;,dor, por más que 

no se trate de una r12:9ulación federal en sentido c•aricto". (lf) 

4.- García Ramfrez, Sergio. Ley que establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social d.; Sentencindo!.. Públlcaclón de Ja 
Subdirección de ReodnDtación Socfal d~ la Secrct~rla de Gober 
nación. México, D.F., 1975, p.'íg. ~3. -
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Et cuerpo constitutivo de la ley de Normas Hfnlmas es breve 

aunque grande de contenido. Apenas Jo integran 18 artículos y ad~ 

más 5 artículos transitorios. En ellas se encuentran resumidas 

1as Reglas Mínimas para el tratamiento y rehabilitación de los d~ 

lincuentes de las Naciones UnJdas, celebradas en su Primer Congr~ 

so sobre Prevención del Delito y Tratamtcnto del Delincuente, e~ 

1cbrado en Ginebra en 1955, adic¡onaddS c~n Jos postPriorcs Congr~ 

so& efectuados en Londres, E~toLolmo y Kinto. Estos Congrc~os pr~ 

ycctan los sistemas científicos de organi1acl6n p~~itenclaria ya

cxpcrimcntado~ e~ otrc's países. 

Entre lo~ objetivos principales de esia ley se encuentran -

ls organización del sistema penitenciario nacional, la readapta-

ción del delincuente por medio de la educación, c1 trabajo y la -

capacltactón pa,ra el mf smo, la se1ecc16n y formación del person~l 

pcnltcnc1arlo, Ja ap11cactón de1 sistema progresivo técnico y Ja 

necesaria reincorporación social det excarcelado. También deposl 

ta en Ja Dirección General de Serviclos Coordinados de Prevención 

y Readaptación Social, la específica rcsponsabl ltddd de ejecutar 

y promo~er esta lmpor~antc tarea. 

3.- ESTRUCTURA KATERIAL. 

la ley de Normas Mínimas está conLtltuida por t8 artículos 

dlstr1buldos en 6 capítulos. Estudiaremos cada uno de sus capít~ 

los: 
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Capítulo 1.- Con!> ta dr. tres artículos y se refiere a las Fi

na1 ldades: 

1.- Organizar el si~t~ma penitcnc.í;irio en 13 República. 

2.- la Orgílnizaci6n del ~i~tcma penal sobre la base del tr~ 

bajo~ l<J cctp;,H:itJciOn pLlra í.!1 .ni5mo y Ja cducaci6n como 

medios para la rf!',tdapt3ción del del incucnte. 

J.- Con-stitu·.;c .::s J._¡ Jirr·-.·:i(jn G,·nf'r<..11 df~ Servicio", Coordin~ 

<los de ?rev1~nción y Rr>ad~1pt.Jción Socia] dependiente de -

la Sc~retaria de Gobernación, como el org~ni5mo cncarg~ 

do di'.' llplicar estas norm.is en el Distrito Federal y en 

los establecimientos dependiente~ de la FederJc.i6n. así 

tdm~i~n co1ilo promover ~u ~dopci6n por parte de lo~ Est~ 

dos. 

Capitulo ll. - Con~t~ ~~ 1'1s Jrlfculos y ~e refiere Jl Pcrs~ 

nnl. Con~idera par~ ~¡ ~dccuatic F1J11cioilami6nto del ~istema penit~ 

ci.:orio !a ·:oc:ici~'."'., 1~., "lpt-itu<t'">. cirep."lraci~n ac.<:H!émicd y antt:{.!'._ 

Juntes p~nalc~ de !~~ c~n~i~~tr~ tl~~~i~nado~ para ocupar la~ cuatro 

categorías en el trabajo de c.'irt..e.le~.: la <lirectivil, i:i admini!>tr2_ 

tiva, la técnica'! la rlc custoéia. Todas clla!i unidas interdis:ci-

Scí]iin G._H~Ív llamírez.: "Hi ~1;J"f ní p.ur..:d~ h.::iber miemhro del pe!:._ 

~on~l que ~e halle fuera del equipo de tratamiento, que carezca de 



cometido tcrap~utlco. El más específico y modc~tc qu~~accr adm¡nfs 

trativo ha de teílirse de intereses tcrap¿uticos, del mismo modo -

que la vida enter.1 del recluso debe atender a ese propósito". (S} 

Se tr3ta ele ~Cdbar con e\ rmpirlsmo l.l inexperiencia. El -

Son elocuentes 1il5 p.Jlai:ir.-i:; de Cut·! lo Calón <ll rtsriccto: ' 1 C.u~ndo -

Ja pr¡si6n dcspufs d~ alca~1ar el rango de pcnn propia y verdade-

ra, tom~ el c~r~ctcr Je trata~lGnto Jirlg¡do a líl readnptaci6n s~ 

cial dul pe.n.1do 1 el ::arci;lt:ro de los tiempos antiguos dcsaparl!Ct: -

desplazado pcr el ~1oc!,;rno funcionario penitenciario, cuya misión -

constituye un <;;ervicio soc.i~1l, no ~e: llmit.1 <1 la custodia'/ viqi-

lancla <le lo~ pr~so~ s1no que aspira tambl~n a ejercer 5obr~ ellos 

una influencia educadora, gui5ndo1os y dirig15ndolos person~lrncntc. 

El funcion.1rio de l.i ¡iric¡iLlr\ es t:l .J•Jentc rntis erica;~ p.:ira con:.cquir 

su refo1-n1il. Ni le--; :ir0{j(ílfll,>·.; de tr.:it.1rniento M<ÍS p:·ogrt::Sl'.•o<;, ni los 

so sin un persona! u Ju ,1lt1...10,1 de su f':'lisiOn. El personal si no es -

Capítulo 11 i .- Consta de nueve artrculo5 ~e refiere ill Si1_ 

tema, especificado1 Je in manera siguiente: 

1.- TrdtamlentQ indivi1it1allzado. 

2.- R6gimcn p~nit~rici~riu progre5ivo tJcnico. 

S.- lbidc1'1, pág. 5& 

b.- Cuello C.cJió", Lugcnlo 
ria l. S.A., ~arc~lo11a, 

~~ Mnderna Pcnologfa. Bosch, Ca~a Edito
;') 7 !¡' p<l!]. 516 
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).- Tratamiento prellberaclonol. 

J.,, .. La creación del Consejo Técnico lnterdiscJplinarJo. 

5.- El trabajo de los Internos. 

6.- La educación de los Internos. 

].- Fomentar Ja conservación y el fortalecimiento de las re

laciones del Interno con personas provenientes del exte

rior. Se Incluye la visita íntima. 

8.- Las Infracciones y medidas disciplinarias dentro de los 

rec 1 U5.or los. 

9.· Favorecer el desarrollo de todas las medidas de tratamfe!l_ 

to compatibles con las Normas Mínimas. 

Para la mejor individual izaclón del tratamiento se claslfic~ 

rá a Jos reos en lnstftuclones especializadas entre las cuales fi

guran las de seguridad máxima, media y mínima, colonias y campamc~ 

tos penales, hospitales psiquiátricos y para infecciosos e lnstlt~ 

clones abiertas. 11 AI hablar de estas ln~tftucfones se esta reftrlé!!_ 

dose a uno de los problemas básicos de todo penltenctarlsmo: el CO!?, 

cepto de Ja pel lgrosidad social. Es así como un Individuo soclalme!?. 

te 11 muy pe! igroso" deberá ser internado en un ámbito de máxima seg_!:!. 

rldad; un sujeto de peligrosidad 11medla 11 debef/j ser recluido en un 

estableclmlento de seguridad también media y un Individuo socialme~ 

te considerado como de peligrosidad mínima, podrá, por ejemplo ser 

lnternado en una lnstltuclón abierta, que es de seguridad mínima,· 
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t.•n régimen de auto-gobicrno 11
• (7) 

El r6gimen penitenciario tcndr5 car,ctcr progresivo y técn! 

co constando de períodos du estudio y diagn6~tico y de tratamlen-

to. Este 61timo SI! fundará c11 los resultados de los estudios de -

personalidad practicados al reo, procurando iniciarlos cuando qu~ 

de sujeto a proceso y actualizarlos pcríodicamente. 

llestaca en el régimen penitcnciJric la figura novedosa de la 

preliberaci6n, cuyas medidas comprenden cinco fraccione~: 

1 .- lnformac1ón y oricntac[Ón tipcclales y dlscusi6n con el 

intcr
0

no y sus fami l iarcs de los uc,pcctos .personales y -

pr5ctlcos ,le su vida en 11bcrtad. 

11.- Métodos colectivos; 

111 .- Concesión de mayor 1 it1e1·tad dentro del establecimiento; 

IV.- Tras.lado a la institución <ibií'rta¡ 

V.- Permisos de salltla de fin Je· semana o diaria con reclu-

slón nocturna, o bien de sal ida r.n días hábiles con re-

cluslón de fin de semana. 

Todos C'itoc; pasos preparatorios son con o?l objeto de poder -

adar;tar r1Llcvarnc"t~ al reo dentro d~ la ~oclct!Jd, paulatinamente,-

para evitarle un choque brusco o desorientador si saliera inmediat2_ 

mente del reclusorio a la calle. G.:irc.ra fL:irnfrc1 dice: 11 Se deLe --

observar que el r~9¡me11 discfiadG por el articulo So tlenc •.ola ---

],- Sánchez Gal indo, f\ntonio. Mttrtual de Conocirnit·ntos Básicos de -
Personal Pcnit1..:nciario. Editorial t,e~·,¡._..,, Hé;w._ict•, 1976, p.i_g.207. 
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carár..tc:.r t~rr~intJI con re•,,pccto ¡:iJ sistema de tratamiento progrcsl-

va-técnico dentro del cual S1! c..·jecutan las pona~ privativas de la 

libertad. No 1~s. entonce~, un sustituto de la prisión, sino su 

punto final 11
• (íl) 

EN este capitulo se cont1!mpla la creaci6n del Consejo T6cni--

co lnterdisciplinarin en c.adJ rcclu-:-.orlo, con funciones consulti-

vas necesarias ¡1ara aplic~ción in•Jividual Jel sistema progresivo, 

la ejecución de rnt,didJo:; prt•llbr.:racionalcs, la concesión de la reml_ 

si6n parcial de la pena y de 1~ l ¡bcrtad preparatoria. Estar~ for· 

mado por el Director del est:üilccirniento y los miembros de superior 

jerarquía d<'l pcr<,unal direc.tivu, administrativo, técnico y de cus· 

todia; en todo ca~0 formarán parte de ~1 un midico y un maestro --

norma 1 i sta, 

El articulo 10 ~e refiere al trabajo de los reos. Ha quedaHo -

desterrado l~l trab¿1jo humil lant~ y forzoso¡ f!n .1delantc para su --

asignac16n se hará tu1n~11Jo en cuenta les deseo5, la vocación, las 

aptitudes y la capacitación laboral que se les proporcionará, ate!!_ 

to a sus fnturoc, trab<ljos en libertad. Ya no lleva consigo una --

afllcci6n o un sufrimi~nto, ~ino ante todo cor1stituye una terapia 

un modo 1lP recuperación, un medio para su readaptac16n social, --

acorde i:11n ~·1 .irt ículu 18 Con<,t itucional. 

Tocante a la educación impartida a los internos, no solo ten-

drá carácter ac~d~Mico sino tambi6n civico, 5ocia1, hlgiinico,---

8.- García 
... 

Ramf r ez, Sergio. Opus cit, pág. 72. 
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artístico, ífsico y ~tico. Los procesos educativos deber~n servir-

se de las técnicus más rnodern.:is y contribuir a lograr de c.lda intc!_ 

no un hombre de su tiempo, debiéndose aplicar por tanto por maestros 

especializados. Conjunt<lmt:ntc con el trabajo, la educación constit~ 

ye un medio d1~ readaptación social como lo cstipulJ el artículo 18 

Constitucional. 

En caúa reclusorio a c.:iJa interno se le entrcg<lrÓ un instruc-

tivo en el cual aparcz~an detallados sus derechos, debcrcs 1 y el -

r~gimcn ycn~r~I .del establecimiento, con objeto de observar sus ·

rr.glamentos y evitar las infracciones y correcciones discipl lnarias. 

Se prohibe tocio castigo co11sistente cr1 torturas o tratamiento crue

les con uso innecesario de violencia en p~rjuicio del recluso, a5Í 

como la cxist~ncia de sectores de distinción destinados a los intc~ 

nos en funcl6r1 de su capacidad econ6mica, mediante ¡,ag~ de ciprta -

cuota o pensión. 

Capítulo IV.- Consta de un s61o artículo y se refiere a la -

Asistencia del liberado. Para real izar esta noble funci6n se prom~ 

verá en cada entidad federativa, la creación de un Patronato para 

Liberados, con la finalidad de prestar asistencia moral y material 

a los excarcelados, tanto por cumplimiento de condena, por libertad 

procesal, absolución, condena condicional o l ibcrtad preparatoria. 

Capítulo V.- Co~sta de un ~~lo arrículo, el nGrncro 16 v se --



rcf ¡crc a una nuevo f iqurJ juridlcó trasc¡·ndcntal ~n nuestro ~edio: 

la Rcrriisión Parc..;:J\ de la f'f:rtJ. Or,cra de 1.-1 ~iguientr:. mancru: poi- -

cada dos díils d• tr~1Ldjo s·~ har.-i rt·r.iisión de uno de: prisión: pero

no basta solo !~1 opi_·r,)ción .1ritr.:1:1.icu, <,ino ramhién qllc el recluso 

cducativ.1s or9ani.·1t!.3:; dr;ntro ,Je! rr:t.:lur,orio..; rcvclP por otros d~1-

tn~ rfectiva re,1r1a;·.t.H ... i,)n o;oci<tl. (::.ti1 úl1im.J 1!S el factor determi-

·,I, 'l "ló •j::,· ~·;:_¡ ,j,• ,-:.._~).,) li~JcílJcf. 

Cur:.ítulo \[!.- Con~·t.J de dos arti'ci..;Jos y se dt!nomin.J Norm,1s -

ln~rrumcntdlcs. Er1tr•:u·~ o Id Uircc~ión G.:n~ral de Servicios Coordi-

r .. 1dc> .. di· Prev(·nci,)•1 y :1..:;1Ltd¡'~<Jcit)1; Soci;1l, la importante 1:iii:.ión d(! 

s~r la pro!notora dt rcfor~J~ rnateri<1 de prPvcnción ·1 cjccuciOn -

p~ni11, propugn<Jr L1 cJ;i:'nrr.1:.;,-1,J leqislutiva 'I uuspici.:H J.J lntrodu~. 

ción di: rt"form,•'..'. lt:g<:tlv- l·n !<is cntid<1<lc~ del país, conduccnte5 a 

la adopción 1le la~ Norn•d~ Hfnim~~. 

El úllimo ~lrtículn de C'..>fe capítulo, establece la <lplicación 

d~ ~\ta·. normas no ~ol~ ~ los ~ent(·nclado~ sino t.1mbi6n a los proc~ 

sados, en lo conducPntc. 

desde la ~poca prc~isp~nic~ ha~ta el siglo ilCtual se habían -

logrado múltiple~ 'I positivos beneficios en favor de los sentencia-



dos - corr,o h.J~ta la fecha sigu8ri obteniendo-, sir.o a raíz. dt: 

marcando el inicio de un.1 nuevJ ct.J¡::-a: lü hurnJnit.aria-científic,1 1 

la cual viene a rt:volucion.:ir el concepto tr:1:~ic:ion.1l ,.;!{' Cüsti~1ci. -

Los beneficios rr,tj<; i:-rort-.::nt.::·s ,Jbt•,·nidos por lü·~ :.cntcnci;JJo~ =;or.: 

l.- en cuJntü a 1.Js ins,,t!Gcioncs .}onde r:umrlen sus 5,1nciL>ne:.; --

2.- su rcaddµtaciór, soc:JJ ~ 3.- ~L l ibrrAci6n. 

1 as instala e ion e 5 e.ar e e 1 ar i a!> t ro d i e ion a 1 e-; . t. f\ u s c. t r á:, tJ n .J p r i s ir) n 

era UIJ lug.;r de potlredumhrc r.1or,l\, ,,n Jc,riJ..: ,ii r1t.drirli1;;'tO ~:<"f·t:ri-

1nen1ado por la privación de la 1 i~~:r-tJ,_1 .,,_. ¡,. d:):c~cG.1 otros tor--

mento~ co:no vengan:,.a~. ri~as, tráfico ·1t-: dru9.1::.. in~.ul,_;:1i,.',:,.l, [n 

cuanto il las insi:<>lacionc-:. eran :!eplor,1hlc·<;, r-.11ch.i:; Jr f!:las r.on -

falt.:i de venti !ación apropiadJ C~Jn rcrtuciJ0s •::.pac.ioo:., sucias, -~ 

lúgubres, sin más finolid.1d que h:ir..erlt.: ~entir c1l interno f~ás ~-

aflictivo e inclemente su castigo. En cierta for1ra er~ u11a espe

cie de venganza públicJ al no existir progra111u:; rr:.iJi'.lptatorios o

de enmiendd. 

Actualmente todo el panorama carcelario ha cambiddo. Aunque 

todavía exist·:::n "" J:iqunos E~ta~~os d.:: lJ RtJpÚbl ic,1 1 r::-:lu<;ori.:>s -

envejecidos sin las con<liciont'S a¡iropl.:sdas para el trutonit:nto rea 

dapt'1tcrio de lu5 reclusos 1 J,:-, gran mayoría hJ: c.on;,truído cstJblc 
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cimicnloS pcnnlc!i con técnica moderna~ Jhora son ar.ipli.1s, confort2_ 

blc'.i, dotados de todos J~s servicio~ indispensables, talleres, s~ 

lenes de clases, instalacionc<:. dt:portivas y culluralcs. Se ha --

prohibido toda clase de rorturat, 1 de castigos hurníl lantcs y degr!!. 

dantes a Jos recluso~. Se tia tratado de rodear al interno ha~ta -

donde sea posibl~ Je un ~mhientc amable y de conf¡anza hacia las 

autoridades del t.:~.tabl1_·cirni1·nt(), 

En cuanto a J,1 rP.idJf-!ldCirjn <,ocia) del ~.entcnciado, constit~ 

ye el núcleo dí? todri ~1 sistema p~nitcnc.larlo, todas !Js mcdida'Jo a 

favor de lo!i del incucntes implr:mentadas en la Ley de Hormas Hini-

ma~ cqnvcrqen haci.1 C'l l,1, put~s no !°•C intcnt.1 l1Jc:(·.r de el los buenos 

presos, sino hon1Lres l ibrcs, capaces de ser elementos ati les. Por 

~so la educación ¡ienitcnciílria deb~ orientarse hacia los más ele

vados valores prcvalccienLcs en una sociedad. 

los medios par.1 alcun1ar Ja readaptación social, son según -

los artículos 18 Con~ .. ri1ucion.1l y i.o. de la ley de tlorrnas Mínim11s. 

el trabajo 1 la cap.1citación para el mismo y la educación. Sin em

bargo el articulo 16 de ésta última, s.eñala que no salo bastan --

estos requisitos, sine.• t:1demás 11 por otras datos 11
1 rCvele efectiva -

readaptación ~ocia!. Oc n1~nera imprecisa la ley no especifica cu! 

les son ellos, n~Js cr. lJ pr5ctica !>e rC'ficren ii lo:!. estudios de -

personalidad rc~1lizados por el Consejo Técnico lnterdlsciplinarlo 

Si resultan por;i t ivo<.., hay presunción de haber logrado el interno 
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su readaptución, pero en e.aso de !".er negativos, se Je someten un 

tratamiento terapiiutico ya sc.:i lndivirJu;il o grupal por el tieífipo -

necesario para su cabal re~ocial lzación. 

Respecto a los beneficios de libertad, en la Ley de Norm~s 

.Mínimas ~e crearon dos nuev<Js. modal !dades: l.:i prel ib1.!rJción y Ja -

remisión parcial de la pena; instituidas par<i favorecer a los re11-

daptados en su sal ida. hacia Ja 1 ibertad de manera anticipada. Ant~ 

rlormcnte solo exfsticr libcrtJd preparatoria, pero regulada por -

criterios m5s rígldos. 

la finalidad de la prelibcración es ir preparando al recluso 

para su sal ida a la 1 íbertad absoluta pero no en forma brusca que -

Jo desoríentc 1 sino paulatinamente hasta sentirse rcincorpor~1do a -

1a socicd~d como e1Pmrnto 6ti1. 

La remisión parci.al de la pena favor'ecc at r(·clu!.o en cuanto 

al cómputo de su ~anción al remitirle un día de prisión por dos -

dfas trabajados. 



CAPITULOlll 

LA OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS COOROINAOOS DE PREVENCION Y 

REAOAPTACION SOCIAL. 

1.- ORIGEl!ES Y DESARROLLO 

Durante la presidencia del licenciado Eml11o Portes Gil se

expidló el C6digo Penal de 1929 1 en 61 se establecian trascenden-

tes rcforrr,as, cntf1..• l·lla:. ...:l pritH.iplo de defensa social, la cual 

consistía en la aplicaci6n de un tratamícnto de prisión a los de

lincuente~ hasl~ su rcadapldci6n y tambi~n la adopcJ6n de mcdldas 

prcventlvar; para cor.ibatir el delito. Esto t.raía como con!>ccucnci.'1 

la indlviduol ización de $'..Unciones y 1~1 adopción de un sistema de -

sanciones indeterminada~ en cuanto a su durací6n. Para obtener --

estos resultados se crPo el Consejo Supremo de Defensa y Prevención 

Social 1 dopendienlc di.: L:i Sccret~·ir·ía de Gobernación, cuya función -

sería la ejecución de las silncioncs, someter a los delincuentes al 

tratamienlo aducuado y observar su~ efectos. Tambi~n este organismo 

se encargaría de vigilar las m~didas aplicadas a los menores de -

edad en el Distrlto Federal. 

Para 11cvar a cab0 e<,t.1s tareas era necesario hac.cr una sc1cE_ 

c16n de los delincuentes, alojarlos en cstablec.imiento5 especia--

les aplicarles un tratamiento a base de trabajo, pero debido a -

las condicionc5 cconómlc~5 imperantes en el país, no se pudieron -
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realizar todas. Unicamente se contaba con Ja Colonia Pen.ll de Is-

las Harías como cstablec{miento dependiente de la Federación para 

poder implantar el tratamiento. Anteriormente, durante el gobier-

no presidencial del general Plutarco Elias Cullc~, se:' con5idcró -

como un proyecto Ja posibilid.:id de constituir a e,a Colonia, como 

Ja prisión de todos Jos reos federales diseminados en las dlversa5 

cárceles de la República, aduciendo como razones el hecho de enea!: 

trar trabajo en ese lugar, en vista de que la mnyoría de las pri--

siones carecían de ese sistema. 

Desde años .Jtrás, las Islas Marras habían sido lugar de rel!._ 

gación o de destierro de los enemigos polfticos o de personas con-

sidcradas nocivas para la sociedad. Fue así que, 11 en 1929 por pri-

mera vez enviaron 39 mujeres a este penal, entre el las la famosa -

Madre Conchita. Estas mujcr~s y 25 tiombrcs, I~ mayorfJ presos poi! 

t1cos por haber tomado parte directa o lndircctamente en a~untos -

religiosos durante Ja Revolución, cumplirían al IT sus sentencias". 

(1) 

El Presidente Pascual Ortlz Rubio promulgó ~l 31 de agosto -

de 1931 eJ Código Penal para el Distrito Federal y Territorios F~ 

derales. Al mes siguiente, el 11+ de septiembre, emitió un decreto 

transformando al Consejo Supremo de Defensa y Prevención Soclul en 

el Departamento de Prevención Social, con el objeto de arnpl iar sus 

l.- tasta~cda García, Carmen. Prevcnci6n y Readaptación Social en 
México. Cuadernos del Instituto Nacion.JI de Ciencias Penal~s. 
198~. pág. 2.8 
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funciones y darles un mayor apoyo para la eficacia de sus labores. 

Se organiz6 en tr1!S secciones: ~na de Sociología y Estadística,, -

otra Hidico-Pslcológica - an1bas ~on campos de acción en los esta

blecimientos penales y corrt:cclon.:lles - , y una St~cretnría General 

para los a~unto~ administrwlívo~. Los cinco magi~trados integran

tes de dicho Ocpartam<:nto fucra1,: licenciados Crisóíoro lbañez, -

Luis Ramíre1 de Alba, Jos~ Alnidraz, doctor Manuel Gamio y doctora 

Ma.t i Jdc Rodr igu1:: Cot•:. 

En 193~. una comi'i>ión de c\p'!cialistas enviados por el Ocpa!.. 

tomento df: Prevenc.1círr Sr_,1_jc)) ,1 los Islas H.JrÍ<l!., ''estudió Ja con-

dición legal de lo'> r•.:o·; y c1)nc!uyó qu(• debían (>Slar allí solo los 

sentenciados, los rt•incidcntc~ y aquellos individuos que fueran 

un vcrd.1dcro peligro p~Jra la <;<>Cicdad. Procuró que se liberaran a 

los que no mcrcclcr~r1 por 1~~5 ti~mr·o In pena de relegación y que 

no se enviilra arbitr,1r i;i~:cntC' .J r.·('rson.J!. que no habían cometido -

delitos, corno el caso de dos obreros que por haber participado en 

huelgas fueron Jle·J.:i1!us <"il. pen,11''. {2} 

El Departamento Je f"revcni:ión Social de5arrolló varias Jab2_ 

res en relaci6n con el tratamipnto de menores, Supervisó ~ lo~ -

Tribunales para i-!4~nor··s, 11'.:~·vó .... ¡ co!ltrol médico de los muchachos 

Internados en las diferentes Escuela<;; por dictámcn de los tribun!.!._ 

Jcs 1 y resolvía sobre su externacl6n. Asimismo tenía a su cargo -

2.- lbidem, pág. 40. 
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a la Policía Tutelar, creada por el 9ob¡er11c Je ;,'JilJ c.--."\é'l\:hc., cuyas 

actividades consistlercn en \ocuiizar, aprehender, trasladar, vigi

lar y estudiar a los rncnoreo;~ también efcctu.:ib.:i ra11ias en centros -

de vicios, en dormitorios públicos, ~csoncs, r.:irquc~. y dClldÍél a los 

ho9ares a detener a los nii"ios cuando los fanlliarcs snlicit.1ban .:;us 

servicios. Tambíén aprchcndi6 a los muchachos dedicados a la mendi

cidad. A los menores detenidos los presentaba en los Trihun~les pa-

ra Henares 

c.ial. Esta Policía fue cancelada en e1 afio dt! 1987. 

Entre las ac.Livldadcs realizadas por el Dcpartarricnto de Pre

vención Social en !lutcria de prevención general, se .::ncu.:.:ntra la -

creación en el arlu dé 1951, d•~l Cil~.illero tlacion.:il de \Centif!c.ación 

de Sentenciados, con el obje10 de tener el control de todos lo!. se!: 

tcnciados de la Rcpúbl lea Mc¡¡;icana, siendo esto posible con ta coJ;3 

boración de los gobiernos de los Estados. Allí ::.e concentr<1n lod,1:; ~ 

las scntencías penales dictadas por los dlvc1·sos jutc~s frdcralc~ o 

comunes del paÍ!., y a la vez informa sohrc lo!. antcCt!dcntes penal1.::s 

de los sentenciados procesados a la~ diversas autoridades judici~ 

les que lo solicitan. Hasta la fech;:i ha viniendo prestando L1n servi 

clo muy importante en la identificación de Jos del incuc.rHFs. 

Teniendo apoyo le1_:1al en el artículo 18 Constitucional. se han 

celebrado conventos entre la Federación y todos los Estados de la~ 

República para trasladar, reos del fuero común al Penal de Islas Ha 
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rfas, lo cual ha incrementado I¿¡ poblución penitenci~1ria en ese Ju-

gar, hast.1 2,600 reos en la actualidad, quienes St· encut:>ntran trab!!_ 

jando en Tas salina<J, la maderería, en la gan.:iderí.1 1 en las diversas 

labores agrícol\1s o en los ta! Je-res. 

No ha sido uniforme el criterio seguido por Pr~vcnci6n Social 

para el traslado de Jos reos a l<:>las Marías. En sus Inicios se utJ-

lizó como pena de relegación rara presos políticos. Luego ~irvió e~ 

mo prisión par~1 Jos del incucntes mds peligrosos, de difícil rcadapt~ 

ción y de condenas. largas. Durante el sexenio pasado y en el actual -

se ha convenido en enviar a los reos observantes de btirna con<lucta, 

sin marcada pcJigrosid~d y de scntancias cortas. 

Oc!ode la promulgación de la ley de Normas Mínimas, en el año ... 

de 1971, el Dcp<lrlilmcnto d1\ Prevención Social se transformó en la, -

Dirección General de Servlclos Coordinados de Prevcnci6n y Readapt~ 

ción Social 1 con atribuciones más amplias, siendo dos las m.5s lmpor-

tantes: a) Ejecutora de IJs sentencias penales; b) Promotora de las 

reformas penales. 

2.- ATRIBUCIONES 
a) EJECUTORA DE SENTENCIAS PENALES. 

Esta función asignada a la Dirección General de Servicios ---

Coordinados de Prevención Rcadaplación Social 1 se encuentra esta-

blecfda por los artÍClllos 18 Constitucional, 25,27,77 y 78 del Códl_ 

go Penal para el Oislri to Federal• 529 del Código rcderal de Procedi-

mlentos Penales, 575 del Código de Procedimientos Penales para el -



Oistrito Federal, 27 fracción XXVI de la Ley Orgánica de 111 Admirii~ 

tración Pública rederal y 19 fracción 1VI 11 del Reglamento Interior 

de la Secretarfa de Gobernación. También el articulo jo. párrafo So. 

de la ley que establece las Normas Hfnimas sobre Readaptación Social 

de Sentenciados, Je confiere esta facultad respecto de las ~anciones 

cuya sentencia judicial, sustituyon a Ja pena de prisión o a la mul-

ta las de tratamiento que f;!I juzgador aplique, así como la ejecución 

de las medidas impuestas a los inimputabJcs. 

Sus f1Jnclones se encuentran determinadas en el articulo b]3 -

del Código de Procedimientos Penales para el D.F. y en .;1 artículo -

674 se establece su competencia, como: vigilar l..i ejecución de las -

sanciones Impuestas por las autoridades judiciales a los sentenciados 

y señalar el Jugar en el cucll deLan cumplirlos; detcrl'lllnar el trata~ 

miento a que deban someterse los adultos delincuentes, los alienados 

Infractores y ejercer o~íentaclón y vigilancia sobre los menores ex

ternados; crear, organizar y manejar museos criminológicos, Jaborat~ 

rlos, lugares de scgrcgaclón,colonlas, granjas y campamentos penales, 

reformatorios, establecimientos médi.cos e instituciones para delin

cuentes sanos y anormales. También crear, organizar y manejar el si~ 

tema de sclecclón-y formaci6n del personal que presta sus servicios 

en las instituciones de readaptac16n social; asimismo crear y or·gan! 

zar una o mis sociedade~ que funjan como Patronatos para Liberados. 
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Es de notar que la mencionada DirC!cción General se encuentra 

sól idamcnte fundilrn<::•t.Jda ~n nu1;stras principales leyes. señalándola 

como ta única autor ida;~ <'j:;cutora d1:: sanciones penales cuya compete!!, 

c.ia ha venido a confirr.:ar y ampliar ln ley de Norm,1s Mínimas, como -

el órgano pertinente p,HJ el desarrollo de la reforma corrcccioncJI y 

penitenciaria. El .:ir·t ículo )o de e5ta lt'.y ll: concede la facultad de 

aplic:arlas tanto c·n el Ci'...trito Ff•dt·13J 1 como ..... :1 los 1-eclusorios de-

pendientes de la FcJer.:ici0r •. TcJn•bi6n abilrca a las cárceles prcventl-

vas de la ciudad <l1.· M1~xicu, pues l'l artículo 18 establece su aplica-

ción a los proc(:~.:ido!.; iguJlmC'ntr a la Penitenciaria y al Centro Fe-

meni 1 de Rca<laptaci6n Soci~l, ql1c Jdminlstrativamente dependen del -

Departamento del Distrito Federal. 

El pcnitcnciarht.:i pt:ruano Ju! io Altmann, c.omenla: 11 Constltu-

ye un ac!crto la crc0~;6n d~ esta Dlrcccl6n General. Con el funcion~ 

miento de este importante organismo se fortalece la Idea de que Héx.!.. 

ca ha comenzado a transltJr por una senda que seguramente conducirá 

al país a metas i11sosp~chJdas. Sustituyó al Departamento de Preven--

ción Social, habl~r1dolc otorgadc mayor preeminencia. Sus funciones -

y atribuciones han sido Dmpliadas. Y lo que es fundamental: se ha --

organizado técnicamente". (3) 

3.- Alt;;;ann Srnythl.', Julio. ''Las Morm.is MTnirr"ias mf'xicanas, un plan de -
política penitenciaria. Revista Mexicana de Prevención y Readapta
ción Social, No. 5, septlcmbre- octubre de 1972, México, p.5.g. 9. 



También la multicltada Dirección General de Prevención Social, 

tiene a su cargo otras atribuciones conferidas por la Ley de Normas -

Mínimas como: a) La selección y formación del pcr~on.11 penit('nciario; 

b) funciones de orlentac16n ticnica, la aprobaci6n dv proyrctos en 

la construcción de nuevos establecimientos de custodia y ejecución de 

sanciones, y en el remozamiento o la adaptación de los existente;;; 

e) todos los planes de trabajo y su aprobación; d) crear la Sociedad 

de Patronatos para Liberados, Slljeta a su control <H.lmini:.trativo y -

técnico, cuya Integración se hará con la agrupación de todos los Pa-

tronatos estatales y del Distrito Federal, 

b) PROMOTORA DE LAS REFORMAS PENALES. 

Esta facultad le ha sido conferido en el articulo 17 dt la -

Ley di! Normas tHnimils, el cual dice lo siguiente: 11 En Jos convenios 

que suscriban el Ejecutivo Federal y los gobiernos de los E~tudos se 

fijarán las bases reglamentarlas de estas normas que deberán regir 

en Ja entidad federatlva. El Ejecutivo local expedird 1 en su caso 1 -

los reglamentos respectivos. 

La Dirección General de Servicios Coordinados de Prc~~~ción -

Readaptación Sucidl promovc1.:Í <rnlc lo~ Ejec.utiYo!> lv1..t:1le~ ld inicia 

ción de las reformas legales conducentes a la u.pi icación de e'.Jt.1s -

normas, especialmente en cuanto a la remisión parcial de la pena prl 

vativa de la libertad y a la asistencia forzosa a libl•rados condic12. 

nalmente o a personas sujetas a condena de ejecución condicional. --
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Asimismo, propugnara l.1 uníformidad legislativa en las instituciones 

de prevención y ejecución pcn<Jl 11
• 

Aqui también cr.:i prcci~o que la misma Dirección se encargara 

de esta función promotora de la reforma penitenciaria, propugnando -

la uniformidad legislativa, porque de esta forma se conjugan csfucr 

zos y voluntades para formJr 11n frente comün de lucha contra Ja dc-

1 incucncla. 

Se ha t~nido gran C:Jid~do de no quebrantar la soberanía cst~ 

tal al auspiciar la introcucción de reformas legales en las entida

des del país, conducentes a la adopción de estas normas. García Ra-

mircz, en :.u!. Comt:r.t;;.ri.:,c; J,1 Ley de Normas Mínimas, afirma: ''Lo 

anterior no apareja de nir1guna mar1cra quebrantamiento de la sobera

nía cstntal. No la significa el !;istc:ma de convenios, que nada im.p~ 

ne a los Estados todo lo deja a lU decisión aut6noma. Se entiende 

que nunca y bajo ningQn concepto operan las Normas Hínimas por sr -

solas en un Estado, y que Stl vigencia en ~st(i tampoco puede ser el 

resultado d~ un simple convenio. A lo que el Estado libremente se -

compromete, en todo caso, es a introducir en 5U legislación, las -

Normas Mínimas, o bie11 - interpl"ctamos el artículo 17 - los prin

cipios y desarrollos de éstas, que constituyen fórmulas generales -

cuyo detalle resulto:i indispen~ilt.lc. A~í las cosas, para que liJS No!_ 

mas rijan en un Estado se requiere que iste las haga suyas mediante 

un procedimiento de formación legislativa id~ntlco al que conduce a 
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la expcdic16n de cualquier otra ley. Este procedimiento formativo -

puede ser espontáneo o derivar desde alg~n momento, d~ un convenio 

en que el Eslado lo admita y ofrczca 11
• {!;) 

la Dirección General de Servicios Coordinaclo~ de Prcvenci6n 

y Readaptación Social, ha cumplido con la emprcsJ de promover la5 -

Normas Hínimas en toda la República, y en la actualidad, todos los 

Estados lo han adoptado sin reserva ~lguna, pero sus labores aún no 

concluyen, seguirá desarro1 lando sus atribuciones tendientes a fo·-

grar una reformü penitenciaria Integral mediante la orii;;ntac.ióri --· 

técnica en la prevención general de la del lncuencla '{ Ja ir..planta--

clón de tratamientos readaptatorios más avanzados en beneficio de -

los sentencia~os. 

~.-García Ramírez, Sergio, Ley que establece las Normas Hfnima~ sobre 
Readaptación Social de Scntenctados. Publicación de la Subdirección 
de Readaptación Social. Secretaria de Gobernación, Hí!xlco 1 1975 1 -

pág. 101. 
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A P 1 T U l O IV 

CRISIS DEL PENITENCIARISMO EN MEXICO 

1.- SITUACION ACTUAL 
Son muchas y complejas las causas ocasionantes de la crl'ils -

penitenciaria en nuestro país; no es un problema originado en el -

presente, sino desde años anteriores, el cual se ha tratado de solu 

cionar pero hasta la fecha no se h.:i encontrado 11 la formula mágica 11 

para superarlo, por tratarse de una problemática delicada y de dtfr 

cil solución debido .:1 la concurrcnclll de múltiples factores como -

económicos, sociales, poblacionales, laborales, morales, entre otros. 

Algunos autores, opinan que una de las causas generadoras de -

la crisls, la constituyen los defectos de la prlsi6n. En efecto, --

Rodríguez Manzanera, dice lo siguiente: 11 La prisión cuando es cole~ 

tiva corrompe, si es celular enloquece y deteriora, con régimen·dc .. 

silencio disocia y embrutece, con trabajos forzados aniquila física .. 

mente, y sin trabajo destroza moralmente. En casi todas sus formas -

es altamente neurotizante, disuelve el núcleo fami 1 iar y lo daña se-

rlamente convirtiéndose en una pena altamente trascendente, pues 11~ 

va un agudo sufrimiento a aquellos que quieren al recluso. Es además 

una pena cara y an':lec<rnónilc.a¡ cora pn cuanto la Inversión de las --

Instalaciones, mantcni~icnto, ~an11tenci6n y personal; antieconómica 

porque el sujeto deja de ser productivo y deja en el abandono mate-

rlal a la familia. Otros defc-ctos indeseables de la prisión son --

las prlsionalización y la esti9matización' 1
• {l) 

1.- Rodríguez Manzanera, Luis. La crisis pcnitenciariil y lo~ substi
tutivos de la prisión. Instituto Nacional de Ciencias Penales. -
Méxlco,·19~4. págs. 1Z y IJ. 
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Sin embargo, este autor aclara que no solo la prisión está -

en crl sis sino toda la justicia penal del país. t• A pesar de todo -

Jo dicho seria injusto el pensar que todo el mal reside en la pri

sión; la realidad es que toda Ja justicia penal está en crisis. -

Sufrlmos una inflación legislativa stn precedentes, con códigos -

más represivos que preventivos., con gran saturac~ón de los tribun~ 

les, con defectos de sclccci6n y preparación en el personal de ad

ministración, y con negras manchas de corrupción. Todo lo anterior 

da como resultado una justicia lenta, cara, desi<Jual e inconsistc!! 

te. No hay duda que muchos de los problemas de la prisión son pro

ducidos por defectos legislativos y judiciales. lo más grave del -

caso, es que no solamente el criminal einpedernldo, el peligroso -

antisocial, el depravado o el perverso va a prisión, sino tambi6n 

el ocasional, el imprudcncial, el inocente 1 legan a el la". (2) 

El doctor peruano Julio A1tmann Smythc, opina que casi todos 

los paises latinoamericanos muestra11 grandes def lcicncias en sus -

regfmencs carcelarios y nos dice: " México, pues, no hace excepción 

a la regla general indicada. Pero, fellzmcnte 1 en este país hay el 

convencimiento de que constituye un irrefragable debe; mejorar las 

prisiones, conoci~ndose ~In cmbar~o que la tarea será difícil. Los 

especialistas, pues, no !!:e dejan coger ror engañoso!> espejismos. -

Quizás sea imposible dar solución integral al serio problema pcni

tcnclario. Aún en las naciones más dcsarrol ladas la prisión está -

2.- lbidem, págs. 16 y 17 
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en crisis, no obstante los adelantos que pudieran mostrar en otros 

aspectos. Pero sí ~ los estublccimicntos penales se les asignan sus 

verdaderos fines y funciones será factible que se alcancen algunos 

resultados positivos. ttaturalmente esta labor ha de representar una 

planificación ci1·nt ífica, innumerables estudios previos, consider!!_ 

bles gastos y la coordinación de Ja accl6n de un numeroso grupo de 

expertos. flor dt: pronto debe saberse que faltarán los técnicos en· 

la proporcif.n debida para encarar el problema carcelario en sus múl 

tiples fJcetJs y la pobreza del erario público hará Imposible la -

invcrsi6n de las sumas imprescindibles de Inmediato. Te6ricamcntc -

hay m11ct10~ que ya tienen ~oluclonado el comp'lcjo problema peniten-

ciario, cómaJai~'~tP ~1:ntadJs frente a un escritorio. Pero parece ·

que no r~cucrdan los obst5culos que hay que vencer para accrcars~ -

siqulcrü a dic.hci ~-..lución, 5icmpre: hipotética. Y agrega: ''Sin emba.E_ 

go cualquier refuri11a que se introduzca en los regímenes carcelarios 

imperantes, no r~11rcsent~r5 forzosamente una disminucl6n en la cri

minalidad, si paralc>lumcnte no se transforman las estructuras polí

ticas y socioccuncimicas del país y si no se alcanza un m~s alto ni· 

vel cultural del pueblo. Debe dárselc prioridad, pues, a la acción 

preventiva general ahora a cargo de la DirecclOn General de Servi-

cios CoorJinados de Prevehclón y Readaptación Social. Pero esta -

tarea fJtalmcntc tendrá un límite ya que sus posibilidades son es-

casas. ll ca111blo de las estructuras sociocconómlcas no es de su co!!!_ 
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pctencia directa. En todo caso, es quimérico pensar que podrá contr~ 

lar los fenómenos nacidos d,el desarrollo, del incontrolabll~ auPii;:nto 

de la población, de la dffuslón de las cnfcrmcd.:idcs mcntJ\rcs, ctcé-

tera". ( 3) 

Sin embargo la crisis penitenciaria no ~ola se ha pr<::st'nt~1do -

en los países pobres o en vfas de dcsarrol lc, sino también (;n los -

países más avanzados: como ejemplo tenemos a los Estados Unidos, el 

cual siendo el paTs más rico del mundo, no se encuentra cl'.cnto de -

problemas carcelarios graves, -en algunos aspectos serncj<1ntcs a los 

presentados en nuestro país~. Lo atestiguan las palabras del cri~~ 

n61ogo norteamericano Don C. Glbbons, las cuales transcribi~c~ 1 por 

tratarse de un tema de gran Interés, y a la ve7 nos. invit<t ~i r('fle-

xionar acerca del futuro de nuestras cárceles: ' 1El h('c:10 crudo y ru]_ 

maria es que la 11 corrccclón h<l sido husta hoy un 11 cuento df' nunca -

acabar". Sin embargo, conviene hacer mención di: c\f!rt<1~ defic:h·nr.ias 

observadas una y otra vez. En primer lugar, nos encontramos con el -

viejo problema inveterado de la admlnlstracidn inoperante. Cor1 dcM! 

siada frec~cncia, los administradores de los organismos currcccion~ 

les consiguen su puesto gracias a una especie de ' 1 tara">Cilda' 1 polítJ.. 

ca. Esto explica que haya tantos Individuos imprcparados y .:ir.Hicos 

al frenlc de pu~stos im¡Jortanti::~ un la administraciór, c.0rr~<..:.;,,...1ii!l 

3,- Altmann Smythe 1 Julio. Las Normas M nimas mexicanas, un rlan de 
política penitenciaria. Revista Mex cana de Prevención Soci~l. 
No. 5 septiembre-octubre de 1972. H xico, págs. 12-13 y 14. 
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y que tos g-uardianes de las instituciones penales hayan sido tantas 

vece~ las persona5 mijs ineptas para diri9lrlas. Oc manera semejante, 

vemo'.. que tambJCn la'.. junta~. tribunalícias del indulto y de la 1 fbe_!:. 

tad cond:cional hnn estado forrn~dilS por miembros dudosamente aptos, 

cuy<l prc.,,C'nCiJ en ella".. también t.S una espc'cic df' 11 Ctlnonjía 11
• Estas 

personas ocupan su~ cargos solo durante una temporada rclatlvamcn

tr· corta, pues ill cc:lcbrarsc Ja•, -;iguient~s ~leccionC's son otros -

iricompctrntes afi 1 iado<:. -r.:st.i V!·/- al partido triunfante. lodo e~

to cxµI ic.1 la cxccs i vu rot.lci1)11 de advtiniscradores corrcciona1cs, y 

quP. no hay.rn sabido coordinar los programas de mcjoramfento. la -

hisroria de la Pcnolo~¡í.1 -no solo en los F.staoos Unidos, sino cn

muchos otros paisco; del mundo- ha repetido ciclos pcríodicos: a -

los períodos de reforma, suceden otros de rcrroccso y abolición. -

Y si l!Xr'lminamoo:. l.J sítuuclón en QUP. se encuentra el sistema corre_s 

e i ona 1 de muchos Esta dos 1 no!l convcnc,cmos de que apenas dan i nd i -

e los de haber realizado aJg6n plan de mejora a \argo plazo. 

Don C. Gibbons, contínua diciendo~ "ltf falta de patrocinio -

financiero pJrecc acompa~~r ln5cparablcnicntc las deficiencia~ adm! 

nistrutivas. Las ler¡íslatura~ i;htJtales se han mostrado muy reacias 

y tacañas para financiar cualquier proyecto d~ lnnovación corrccd~ 

nal. lo~ ~uL~ldio~ otorgado~ se limitan al mfnimo necesario para -

mantener algo que no va frl.Í~ ,1Jl.:l d(: Ja simple custodia o vigilancia 

de los reos. Y cri .:iquc:llos c<isos rarísimos, en que se proveen fon

dos y suh~idios c~pC?cialc~, las rnd!. de las veces se destinan a la -
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to crónico de los presos; o bien a otra nccc~$idad no r:--,cnos rudiric:~. 

taria. Sólo cspora'dicamente vemos que el E~>tado conceda un subsidio 

generoso para la Implementación de programas terapéuticos. Un mal -

ya crónico es que los esfuerzos de la rehabilit(ic-ión tenga que ha

cerse en medio de condiciones físicas nada favoroblt;L Si vemos, -

por ejemplo, Jo que sucede simplemente en uno de los países más d~ 

sarrolladoSdcl mundo, en los Estados Unidos, hallamos penitencicl-

rÍas que en su mayor parte han funcionado así cJesde hace scsenu1 -

a~os, para no mencionar a otras que desde hace cien. La insuf lcie~ 

cla de s•1bsidios ha sido causa tambi5n de que los salarios para el 

personkt de rehabll itaclón se fijen en un nivel muy bajo y que no 

ofrelcan .'.il l ciente a los trabajadorts expertos, intel igentcs y con 

sagrados. Y cuando alg~n profesional competente acepta trabajar en 

dichas condic1ones, no tarda en buscar otro empico más lucrativo~

de ahf 1 a excesiva ro tac i 6n de persona 1. La sobrcca rga de casos que 

atender dificulta la labor del lcrapcuta e, otro resultado de la 

administración inepta y de los subsidios insuficientes. Podríamos 

alargar la enumeración de deficiencias, pero basta lo 1icho p~r?. -

ver que los progranias en uso suelen dejar mucho que desear en efi

cacia terapiutica. Como ya antes observ6 Schnur 1 no tiene mucho -

sentido Inquirir si la "nueva penologia 11 ha sido un éxito, pues -

la 11 nueva penologfa" casi solo existe en lns libros de texto. 
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El mismo autor continúa: "Si pensamos en tantas otras empre-

sas estatales que estan r('cfam.¡indo mayor apoyo del erario públ leo -

(la educación, el seguro social, Ja construcción de carreteras y --

tantas otras) y que compiten en c.ircunstancias ventajosas en el tr2._ 

bajo correccional, e~ probable que la asignación prcst1pucstada pa· 

ra este "renglón ra1onablc" estipulado por los gobiernos se reduzctl 

por debajo dl•l de hu~;t~1 .1horo. Después de todo los dirigentes del -

trabajo corrrcclonal no tienen un µ1·oducto popular que mostrar a la 

hora de recolccta.r fondos; más aún, hasta el momento todavía se du-

da deque exista dicho 11 producto 1
'. Son muy escasas las pruebas con--

cretas que pueden dar~c para que conste que Jos esfuerzos tcrap~ut! 

cos rinden ''verdaderas ut i 1 idades" en lo que se refiere a bajar tas 

cifras de crlminol idat! y reincidencia. 

Tam¡,ién a9reg.'.l. "La brcv(' reseña gcncr.ll que hemos hecho so-

bre la ~ituación por la que atraviesa el trabajo de rehabilitación 

es bastante 1.:"ai;ta por lo que se refiere a Jos rcgfmencs penltencl! 

rio~ y correclonalcs de los Estados Ur1idos, tanto en los Estados y 

Condados que los integran, Ho obstante, la situación en California 

es menos nt!gativa que en cualqult•r otro Estado de la Unión Amcrica 

na; aqui es donde se aprecian los impul~n~ m5s notable~ hacia l~ --

Integración de un r~qimen correciona1 de á~blto comprcn~ivo 1 '. (4) 

4.- Don C. Glbbons. Delincuentes Juveniles y Criminales. Fondo de 
Cultura Económica. t1Cxico, 1984, p.lg~. 252 y sigs. 
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En Héxico, actualmente, el sislema penitenciario está sobre-

saturado, se encuentra en crisis, tanto por la falta de recursos --

económicos y humanos como por la corrupción, y es evtddnte que el proce

so de descomposición alcanzado., le ha Impedido cufTlplir con su fun-

ción prlnctpal: 1.1 readaptación social. En las prisiones mexicanas 

no es posible readaptar a los internos en un medio d~ cxrlotación,-

de corrupción. No es posible enseñar valores morales, cu~ndo desde 

que el presunto delincuente es detenido, es torturado, robado, es -

mal juzgado, cuando la justicia se vende al mejor postor, cuando --

los procesos se alargan por años, cuando en prisión se 1 leva al re·-

cluso al límite de la verguenza de sí mismo, cuando se favorC'C(!n --

prlvi legios. En estas condiciones no es posible sostener el ideal -

readaptador, el cual, en esencia, es una enseñanza de valores mora-

1 es. 
2.- CAUSAS 
Examinaremos brevemente algunasde las causa~ generadoras de 

esta crisis: a) Económ1cas; b) Poblacionalcs¡ c) Sociales¡ y d) la-

boralcs. 

a) Económicas. 

En un país como el nuestro, donde la situación económica ha -

llegado hasta límites aflictivos para la mayoría dl! la población, -

se ha acrecentado la del lncuencla, teniendo en cuenta que la infla-

ción, el desempleo, la Ignorancia y la mi serla actúan seriamente CE. 

mo factores crimlnógenos. las necesidades primordiales como al imcn-
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tación, habitación y v~stido se han encarecido notablemente y en -M 

contraparte el poder c1dquisitivo de la moneda ha disminuido. Al la

do dt' las. inmensas riquezas de la minoría, se encuentra una gran -

mayoria en Ja pobreza con neccsidade~ cada vez más apremiantes, sin 

descartar a la cla~e mcJ¡a, la cual ha venido desapareciendo por su 

paulc1tino emp0Lr(~ci111icnt<J. fsta situación ha propiciado el incrcmc!!. 

to de los delitos patrimoniales como roho, fraude, abuso de confla!!. 

za, extorsiones, asalto~ y otro-.. más. 

En P.Stas circunstancias, no es posible pensar en soluciones 

mágicas, sobre todo en c'l aspecto penitenciario, cuy~ r"englón se e!!._ 

cucntra cada ve1 más urgido de mayores presJpuestos para poder cum

pl Ir con 5u comt·tido; pero 1~1 nacir\11 requiere con prioridad la sol!!_ 

clón de otros ramos como son la salud, la educación, Ja agrlcult.ura. 

trabajo, industria y utras niJs. 

No podrmos pecar de optirnlstas pero Ja soluci6n no se perci

be en un plazo muy corto, pues es necesario la con~trucción de nue

vos re::lusorios, ampliación y rcmo.ramit>nto de los exislentes¡ aume!!. 

tar el personal pcnitcncl<Jrio de vigilancia; técnico y terapéutico¡ 

Incrementar sus salarios, Mejorar la alimentación <le los internos; -

así como la crc.1ción de tal !ere~ de trabajo, incluyendo maquinaria -

demás instrumentos. 

b) Poblacionules 

Uno de Jos problemas ~Js graves y de 1nayor importancia crimi 

nológica, lo constituye la explosión demográfica, el cual se ve agr~ 
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vado por la disminución de la población rural, debido a la consta~ 

te migración de campesinos a las ciudades. Las grandes conc~ntraci~ 

nes urbanas son campo propicio para la forn.ación de del incut·nte~; -

actualmente más de la mitad de la población vive en ciud.1dt::s ·1• Méx_!_ 

co cuenta con varias cuya poblaciónsohrcpasan el n1i ! Ión el(. habitan-

tes • La delincuencia aumenta en rcl~ción dir~cta con la población. 

Según Rodríguez Hanzaneril, el primer grave prcldL"ma es c:l -~ 

del aumento de la población, que se duplica coda ?.O afio~, acrecen--

tandósc en más de 1;750,000 cada a~o. con un promedio de 39.3 por 

cada 1,000 habitantes. Esto acarrea do$ problemas base: la nccesi--

dad de duplicar cada 20 a~os el producto nacional 1 y du aumenLar la 

pobtactón económicamente activa • {S) 

.En cuanto a las cárceles del pafs, tambi6n han sido r~basadas 

por el incremento poblacional. Según estadísticas dt~ la Dlrecció--: -

General de Prevención Social, (publicadas en el pcrfodlco [xcelsior, 

el jueves 10 de agosto de 1989, página S-A) en todo el país existen 

439 penales con capacidad total de SS,000 reclusos pero la población 

actual es de 82.000; es decir se tiene una sobrepoblación de 40t. 

De los 82,000, dos tercios se encuentran en calidad de proce-

sados y el tercio restante son sentenciados. Además dos tercios de -

los procesados son del fuero común y el restante del fur.::ro federal;-

96% son hombres y ~% mujeres; 72% son menores de 35 a~os de cddd, --

haciendo evidente la superioridad de la delincuencia entre los jovc-

ne s. 

5.- Rodríguez Hanzanera, Luis. Criminolo9íJ. Edit. Porrt.'ía, México, 1981. 
pág. ~BS 
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Enrre 1986 y 1988 la di~ponibi 1 idad de espacios de interna

miento crccl6 5~ mientras la población penitenciaria aumcnt6 en 22~. 

Como consecuencia J~ esta sobrcpoblación, en ml1chos casos es tan meL 

ciados reos de al la pcl igrosid.:i<l, con reos de mediana y baja crimi

nalidad, e inclu:;o con personas tiíect;ida<> de sus facultades mcnta--

1 es. 

e) Soc. i al es. 

De grar1 relevancin son estas causas pues generalmente el au

me.nto de la crimi.nal idud refleja el grado de enfermedad de una socie 

dad el qucbrantamicr1to de sus valores morales. Son muy variados 

los factores crlmin6genos generadores de este incremento debido a 

las sltuaclon~s cconóMicas, culturales y morales de la pob1acl6n del 

país. 

Pi.Ira alguno~. crimin.:ili~tas, la~ condiciones sociales consti

tuyen los factores crimlnógenos que llevarán al hombre fatnlmcntc a 

delinquir. los po~itivista~ consideran al delito como un hecho de -

la naturaleza, resultado de factores cnd6gcnos y ex6genos, es decir 

una serie de cir~ur1stancia~ físicas o circunstancias scciales cond~ 

cir5n al hombre a delinquir. Si estas circunstancias no se dan, el 

hombre no delinquirá. Par,1 ellos el libre albedrío no existe. El -

hombre no es tan libre co1no ~1 cree, su conducta que ararcntemcnte 

puede ser independiente, está en realidad monejadú por una serie de 

circun::otancias. L.1 rf'sponsnbilidad moral es sustituída por la res--
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ponsabi 1 idacl s.ocial. El hombre es responsable soclalmcntc por el 59_ 

lo hecho de vivir en sociedad ..,. lo será mientras 'Viva en el la. No

hay rcsponsabi 1 idad moral sino social. 

No csran1os de acuerdo con esta postura 1 pues considerarnos co

mo factor cr ímin6gcno más importante al 1 ibrc albc-drío, ('" vi~.t<l de 

que el hombre mientras se encuentre moralmcnle bien cimcntaJo, ten-

drá menores posibilidlldes Je delinquir. Ciertamcnlf.· Jos factores --

sociales influyen de manera determinante para algunos pcrsona5, r,c-

ro tenemos ejemplos en Ja historia de la humanidad de gran número -

de individuos que aQn viviendo en ambientes malsanos o en la miseria, 

jamás delinquieron en su vida, viceversa, Individuos cuya situa--

ción social y económica era sana y opulenta, sin embargo coMctleron 

de 11 tos. 

En la actualidad cxísten casos de funcionarios de alto nf

vel, los cuales realizan conductas ilícitas como enriqueciriicnto ill 

cito, peculado, c~hecho, tráfico de influl'nclas 1 ejercicio abusivo -

de funciones, intimidación, concusJón, uso indebido de atribuciones 

y facultades, coalición de servidores públicos, abuso de autoridad 1 -

ejcrcido indebido de servicio público. También empresarios cuyos del.!._ 

tos cometidos son por lo general: defraudación fiscal, delitos contra 

Ja economía públ ic.a, contra el consumo y riqueza nacionales. Igual-

mente los defraudadores que manejan Ja Bolsa de Valores. los profe-

sionistas, artistas o t~cnicos, que cometen delitos en el ejercicio 
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de su profesión; y también hay personas honorables, las cuales re~ 

llzan delitos de car&cter sexual como adulterios y ~iolac¡onos, 

aprovechando su cargo, empleo público, profesión y situación etonó~l 

ca. 

Por esto, pensamos que aún sobre los factores socfalcs prcd~ 

mlnan los valores morales del Individuo. Teniendo en cuenta la fra

gl lidad humana, una persona tiende a cometer delitos con más facil_!_ 

dad si se deja guiar por el excesivo amor al dinero 1 la avaricia, -

la envidia, tos placeres cffmeros y toda clase de pastones malsanas, 

no controlada!;. Por tanto, nos adherimos a las. palabras de Cristo: -

11 Porque del corazón provienen Jos malos pensamientos, los homicidios, 

los adulterios, las fornicaciones, los robo~, los falsos testimonios, 

las blasfemias". (San Mateo, 15,19). 

Igualmente viene a co1aclón, el recuftrdo del francés Eugéne -

Francols Vtdocq, conocido como el rey de los detectives, fut\dador -

de la primera central de policfa crlmina1ist1ca del mundo, la Sure

té de París, con renombre en la actualidad no Inferior a Scotland • 

Yard y al FSI. 

Vidocq (1775-1857) cuando fue jefeº" lo Poi ida de Parfs, • 

se convlrtld en el peor enemigo de los criminales cuando que él, 

ai1ios antes, había sido un presldiarlo como ellos, un aventurero, f~ 

gitlvo en varias ocasiones¡ estuvo preso en las peores cárceles y -

galeras de Francia. Era frío como el hielo y no podia ~sperarse ca~ 

pasión de él; traicionaba y era tralclonado¡ conocfa hasta el más -
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Tntlmo recoveco del alr.ia de Jos del lncuentes; no había truco que no 

conociera, en vista de haber pasado largos años de su vida entre 

e 1 Jos. 

Sus memorias publicadas en cuatro tomos constituyen un docu-

mento excepcional de su época. Es un depósito de cuantos conocimle~ 

tos había adquirido en su larga lucha contra el crimen. la citada -

obra culminaba en u~a tesis, que algunos a~os despu6s provocaría --

violentas disputas: 11 Yo so5tcngo la opinión de que un hombre hones-

to no llega a hacerse delincuente ni aún por Ja pobreza. Y que, vi-

ccversa, el bienestar econ6mico no puede transformar ·sustancialmen-

te a >JO delincuente". (6) 

d) Laborales. 

las causa.s labordles constituyen Importantes fac.tores prcéfl!_ 

ponentes para Jos delitos, encontrándose íntimamente unidos a las -

causas económicas sociales. Tenemos en primer lugar a la clase 

obrera cada vez más empobrecida por s11s bajos salarios, llegando 

hasta el límite de sobrcvlvencia, pues un considerable grupo apena~ 

gana el salario minimo de $10,500.0~ diarios y con el agravante de 

poseer una familia numerosa. 

Olro grupo lo constituye el de Jos trabajadores los cuales -

han sido despedidos de sus centros de trabajn, vinlcndd J crc~r una 

6.- W. Wehner. Hlstorl~ de la CriminoJogia. Ediciones Zcus. Bilrtelona, 
1964, p<Íg. 108. 
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gran masa de 9'-nte desocupada, encontrándose entre e1 la, a muchos 

en situación predc1incuencial. 

Un tercer grupo está conformado por los profesionales o semi

profcslona1es de la del incucncia, los cuale!> no encuentran otras al

ternativas de conducta fuera de la delincuencia y se creen víctimas 

de una sociedad corrompida donde cada quien se especializa en un 

11 ncgocio chueca". No til!nen sentimientos de culpabilidad por sus de

litos y echan la culpa <Jl sistema !.>ocial. Miran también despectiva

mente los empleos y los trabajos convencionales, alegando el ·prete~ 

to de que únicamente trabajan los tontos. Mediante sos actividades -

delictivas como el narcotráfico, Jos robos, asaltos, fraudes, obti.!:_ 

nen más ganancias, en vez de llevar una vida de disciplina, labori~ 

sidad y bajos salarios en otra actividad laboral. 

Un cuarto grupo lo con!.tlluyc el forn1ado por los funcionarios 

públicos, los empresarios, los hombres de negocio 1 artistas, técni

cos y profesionlstas, quienes no. teniendo necesidades econ6micas 

apremiantes en virtud de ganar suficiente dinero para 1 levar una vi

da decorosa, se inclinan por el camlr.0 del delito, por su afán des

medido de acumular riquezas y conseguir de esta manera una 11 seguri-

dad económica" de por vida. 

En el nspccto p~nltenclarlo 1 tambiin los reclusos atraviesan 

una situación dificil debido a la falta de trabajo. los tallere~ -

estan scmiabandonados y pocos quieren trabajar. En una comparecen--



cla del Director de Reclusorios y Centros de Readaptación social 

del O. F. , ante la /\samblca de Representantes del O. F. , el 31 dc

octubre de 1989, manifestó que cuando tomó posesión de su c.-3r90, e!!. 

contró los talleres de Jos reclusorios trabajando al 10 por ciento -

de su capacidad, pero ya se había logrado aumentar en un porcentajc

rnayor. 

Es necesario acabar con Ja ociosidad que genera mú ! t íplC's

vicios y resolver en forma definítlva la obligatoriedad de lilS labo

res productivas de Jos internos para pugnar no nada más por el a1.tto

n1antenimicnto de las prisiones, sino como una forma de tratamientó -

rcsocializante, individualizado y progresivo. 
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CAPITULO 

SOLUCIONES PARA SUP!RAR LA CRISIS 

1.- OISPOSICIOtlE' 

No se visluinbra a ~orto pla7o una soltJci6n integral al probl~ 

ma penitenciario en H(xico, puc$ ~icnJo tan variada~ y complejas 

las causas gont~radoras de Ja c1·isis cntr~ las tt1ales se encuentran 

las económica~, pohJ;¡cionalcs 1 social<!!> y laborales, no son posi-

bles supcraf mc1liar1tL u11 golp~ de fortuna. Sin embargo, tratare--

mos de sugerir alguna~ sol11cion~~ que podrfan aliviar en parte --

la problcm5tica.pcnilcnciurla. 

Primeramente, se requiere definir el rumbo que deberá seguir -

el sistema de cjcc1ir.ión d<' penas, pues en 1~ actualidad se está -

caracterizando por b11 umblguedad 1 por su hibridismo, en virtud de 

carecer de una dcflnici6n de metas y sistemas, Los artrculos d~ -

nuestros c6digo~ rer1rt·~ivos son constantemente reformados o dcrog~ 

dos, adopt¡ndo~c sol11ciones unas veces acertadas y otras cquivoc~ 

das o contradictoria<,, f'o1 iJll.J parte se trata de suavizar las pena!> 

con los ~u!>titut ivo<;, y por otra se aumentan consldcrablcmentc lils 

p1ivativa:!> de liL{::1 lur~ y las pcnas pecuniarias, lac; cuales originan 

dificultades para olit1·11cr beneficios liberatorios a los Internos -

y a la vez incrcm._,ntc111 J¿¡ sohr,-población de los reclusorios. Como 

resultado J~ e~la arnb;gucd.1d, el sistema de cjctl1ci6n de pena~, ni 

es enteramente represivo ni tJmpoco enteramente rcadaptador. 

También exis.t1_· ur1.1 corriente muy fuerte partidaria de la des-
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penalización, entre Ja cual se encuentran distinguido-:. pcnitcnci!!_ 

ristas corno Carranc:á y Rivas, García Ramírcz, Sánchez Galindo, -

Rodríguez Manzanera y otros, cuya lucha tcna1 por implantar!~ ch~ 

ea abiertamente contra una justicia cada vez ~~s represiva. Esta 

pugna produce confusión, estancamiento y retroceso en los pro9r~

mas y políticas penitenciarias a seguir. Por tanto es necesario 

un replanteamiento de políticas y sistemas que conduzcan u~ una 

manera uniforme a la solución de los problemas origina<los ~n la -

ejecución de las penas. 

Examinemos ahora, las disposiciones, las cuales pro¡ioncmos -

como posibles soluciones para resolver la crisis penitenciaria: 

a) Legales; b) Sustitutivos penales; e) Administrativas; d) De -

seguridad; e) Capaci tac16n de personal. 

a) Legales. 

Con objeto de darle cabal cumpl lmienlo a las penas impuestas 

por las autoridades jurisdiccionales, y a la readaptación social -

como finalidad del tratamiento, proponemos las siguientes díspos! 

ciones legales: 

1.- Creación de la Ley de Ejecución de Penas del D.F. 

2.- El relevo total de la libertad preparatoria por Ja remi

sión parcial de la pena. 

].- La desaparición del Penal ~e las Islas Marias. 
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1.- Crcaci~n de la L1~y de (jccuci6n de Penas del D.F. 

Es de una impr1stcrgable necú~idaJ la creaci6n de c:;ta Lcx en 

el Distrito Federal, la cuJI vendrá a completar las generalidades 

de la Ley que establece la~ Norn1as HfniMos sobre Readapt~ci6n So-

clal de Sentenciado:->, y ar:lcrn<l:, rcglamcntclrá la materia de ta ejcc~ 

clón de las pr.na~. tanto de las priviltivas como de lils rc!:.trlctí-

vas de 1 ibcrtad, 

Naturalmente PSI~ ley ~ocxlstir~ en armonía con la Ley de No~ 

mas. Mínimas, perfeccionándola en sus disposiciones. generales ace~ 

en de su apllcct~ión ~ lo~ ~cnlcnciados y procesados; de Jos órga-

nos de ejecución tlcl :;istcm.J de readupració·n; de! personal penita.!. 

ciario¡ de la cduc¿¡ción y del trabajo en pr1si6n: de la ejecución 

de la!. penas res.tric.t i·1a!; de l ibcrtad¡ de Jos sustitutivos penales 

del Patronato de l:cos lit1L10Jos. 

A~imlsmo en l'."'.t•i l.t>y, se dccr1~taría q~ie la Dirección General 

de Prcvenci6n y RcadartJción Socinl abarcase dentro de su compc--

tcncia no solo la ejecución de las sanciones privativas o rcstr1~ 

tivas de libcrtJd, sino t.Jmhién la dirección y administración de 

todos los cstab\cciml~ntos penales del Distrito FcJera1. Dlsposi-

ción que cada di<1 se h.:lC.l' más indispensable, pues es la única a~ 

toridad responsahlc de la cjccuciórt penal y dt la rcformd penit~~ 

ciarla naclon.l I. 

En la actualidad, tanto la Dirección General de Prevención y 
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Readaptación Social. dependiente de Ja Secretaría de GobernaciOn, 

y la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación -

Social, dependiente del Departamento del Distrito Federal, campa!.. 

ten la ejecución de las sanciones privativas <le libertad en esta 

ciudad, la primera corno ejecutora, y Ja segunda corno ad111inis.tr.1d~ 

ra de las instituciones penales; dando como resultado la falta de 

coordinación entre ambas; falta de uniformidad en loo; critc:rlo!> y 

sistemas de readaptación aplicados a los internos; duplicidad de 

funciones¡ burocratismo; nula vigilancia Je Ja autoridad ejccut2_ 

ra acerca del comportamiento de los reclusos, de Jos tnlleres, -

de las instalaciones, del cumplimiento de los re1Jlamcntos carce

larios; Ja imposibilidad de intervenir en la selección y dcsign!!_ 

clón del personal penitenciario; y por último, el retraso de los 

beneficios de libertad a los sentcncLados.. 

En estas circunstancias, no es posible aplic.lr con eficac-la -

ningún tratamiento individualizado, progresivo y técnico a lcis 

internos. Varias responsables es lo mismo que ninguna. No dcLc 

existir corrcsponsabllidad sino responsabilidad, y la única auto

ridad responsable de la ejecución de sentencias y de la reforma -

penitenciaria nacional es la Dirccci6n General de Prevención y -

Readaptación Social. Creemos que si ésta última se encargara de -

1a dirección y administraci6n de todas las instituciones penales 

del D.F., se evitarían muchas irregularidades. 
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2.· Relevo total de lu libr_·rrad preparatoria por la r 0-.:.r.1islón 

parcial de la pena. 

La institución Je 1~1 liberL<ld prcp.Jratoria llegó a envejecer 

con el advenimll:nto d(• la reforma pi:·nitcncl¿¡ria, a raíz ílc 1.:i ex-

r1cdición de la Ley de Uorm.:i•, Mínim.:i~ <:r1 ..:1 uño de 1971. Al crear-

se las nucv.:is figur.:t'> de la prcliher·ación 'I de la remis.ión parcial 

de la pena, .. ,e agilizaron Ja:, JiUi.:rtaJt•r, de los sentenciados al 

olorgSr~el~~ sc1~rc la ~·1~~ r!~\ trnliüju, la capacitacicin para el 

mismo y Ja educaci6n Gomo ,·,~;!io~ p~ra la r~adaptación social de 

lo!. del incuenl~'>. 

En sus oric¡cnes, J~ 1 ibcrtdd prc11aratoria se concedia Lomo· 

un.1 qr.1cia a lo•, dc 1 inc uen¡ ::::;: que hubit·f<H"i olio;.crvado bUéllil condu.s 

t.::i '.!n prisi6n durant._. ur-. lu¡ °''' dt: tiempo !.>Cñdludo por lo Ley. Es-

ta •.,ítuución nr:.1sicn.;ih.:i un car:;tJio brusco p.'.lra lus liLcrados, los 

c1Jale.!i .Jl S<Jlir de ia (:5rccl J\;Spué•.> Je pi15<lí l~1rgos años en ella, 

de ¡>ronto se cncontr,1Lan Jc,ori<~ntados, sin trabajo, y Loiocados 

en un medio -..;ocial hast.:i cir:1 to pllnto cambiünlL. Por este mutivo 

l~ autoridad cjccutord de ~ancioncs tcni.1 la oh: igaci6n de segul~ 

lo~ víqilando ¡,~~ta cu1nplir con el rc~tante de sus sanc¡ones; era 

una ·.;:.p.-ci"' ,¡l.. :..;,_::J, :•.:.; .... • 1 ·! rlr,tr-rminadas condiciones que tc:niun 

1 os 1 i b t: r <J do:;. ( ~ .J L !i '-' r ,! e : ~ ser v ~; , P r~ n e as o contra r i ú , era mn t ¡ .. 

vo de rcvocaclcin el mencionado bcncf;cio. 

Con el surgimiento de 1J r•rr.'liberación St: favoreció a los --
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srntenciados al conccd~rscles anticipadamente una csricci~ de s~mi -

libertad con modalidadc~., como resultado de su buena conducta, d,_. 

su trabajo y des~ p~ulatína r~adaptací6n social. A1Jnqua la ley d~ 

Normas Hinimas no sc~ala plazo, generalment1· ~~ tia otorgado un a~o 

antes de obtener su 1 ibertud preparatoria ti en su caso, la rerni5iÓn 

parclnl de la pena. 

Durante este período el sentenciado al ~,,1lir a la callt>, puede 

conseguir aJg~n trabajo estable para poder sostener a su familia, y 

a su vez fomentar sus L'Jzos familiares y soc.:Ldcs, observun.Jo <:.i<"''..12. 

pre buena conducta. En cierta for~a es u~ pcrfoclo de ir: 11,1, Í' r f' \' i O 

a su libertad absoluta. la última fase de ~ll lratamiC'• 1 pr,.•gr·:>sivo. 

Propone1nus, que J los sentenciados r~adnptados s•1 ·alm~nt~ de! 

pués de cumplir con Ja fa5c prelibcracional, deberí.1n oturgárst.•lcs 

Ja 1ibertarl dcfinitiv<.i y no Ja preparatoria o alguna olr,) !i.1ert.Jd 

condicionada, pues ciertamente ya han aprob.:1d1~ la Ultin1~1 clilpi1 dt_• ~ 

~u tratamienLo. No ttenc sentido seguir cxigi~ndo a los read2prados. 

11 mayor readaptació11 11 , la cual ni la propia <Jutoridad puedi:' proF01·· 

cionarles cabalmente. 

En la actualidad, los excarcelados que st.• encuentran 1:11 1 ¡u~.!_ 

t~d preparatoria o en rcmisi6n parcial de la pena, dcb~n observar 

las condiciones establecidas por el artfculo 84 dPl Código P~nal • 

como son: residir en lugar determinado, dcsl~mpc•ñar en un rl.:iLO cu1 

to profesión, oficio, nrtc o industria lfcitos; abstenerse del 
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abuso de bebidas embriagante~ y del empleo de psicotr6picos, estu

pefacientes o sustancias productoras de ~rectos similares; suj_cta~ 

se a las medidas de orientación y supervisión que se le dicten; y 

adcmSs, seg6n el articulo 87 del misn10 C6dlgo, deberán quedar bajo 

el cuJdado y vigilancia de la Dirección General de Prevención y -

Readaptación Social. 

Todas estas condiciones, se a:itojan más bien 11 requlsitos bur~ 

cráticos", los cuales no favorecen de ninguna manera al "readapta

doº y si lo perjudican, al presentarse a firmar mensualmente su -

asistencia en las oficinas de la mencionada Direccl6n, y ~sta, a -

la vez, tampoco puede proporcionar una vlyllanc1a efectiva para -

supervisar el cumplimiento de los r~quisitos exigido!., pues no cuc!!_ 

ta con c1 suficiente pt~rsonal técnico pclra rca1i1arlo. Así que c1 -

cuidado y vigilancia ¡1or ¡iartc de Ja autoridad no deja de ser mcr~ 

mente superflclal. 

Por tratarse Je individuos ya rl·ild.:iptados, nf> dc:bcrín existir 

la rev1:>cación de esta 1 ibertad, pues ~.e les debe conceder como 1 i

bertad absolut~. 1ibrc de condiciones. 

lgunlmcntc, no estamos de acuerdo en negarles la preparatoria 

a los delincuente~ de delito~ contra la salud, en algunas de sus -

modalidades. Estil disposición del artículo 8S del Código Penal P! 

ra el Distrito Federal , es injusta, porque lo más Importante y d!:_ 

finitivo para obtener co:.tc beneficio, es la efectiva readaptación-
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social deJ sentenciado, y la ley penal para que sea justa debe ser 

general, sin excepciones para ningún delincuentt~, pues no se le -

debe etiquetar y de antcn1ano negarle algan beneficio, supuesto que 

un crim1nal aún siendo muy peligroso tiene también posibilidt1dcs -

de enmendarse si se le proporcionan los medios para logrvr lo. La -

fina11dad del tr,1tamicnto es la readaptación y no el castigo por 

mero Interés de venganza. En esta forma existe el peligro de seguir 

sobrepoblando las c5rcclcs, sin .poder encontrar alguna solución sa 

tisfactoria. 

Asimismo, no debería exigirse el pago de.: la rcpar(1ción del da 

i\o como condición para obtenerse la preparatoria o Ja remisión fHl!: 

ciaJ de 1.J pena, pues repetimos, Jo más importante es la rt:adapla

c16n social del delincuente; y de esta manera ha venido a crear si 

tuaciones injustas porque Jos internos más pobres o de recursos 

económicos l lmi tado~, aunque se hayan corregido, no pueden con~e

gui r los beneficios de la t ibertad, teniendo qut: permanecer a ve-

ces largos años en prisión, hasta compurgar íntegramente .toda su -

sanción. Constituye también, otra m.ancra de seguir $obrcpoblando 

las cárceles sin ninguna finalidad utilitaria. 

Al respccto,coinc.idimos con el m<leStro Ignacio Villalobos, al 

opinar acerca de la reparación del daño: ''Hace nugatorio piHü la 

mayorfa de los presos, el beneficio de la libertad prcparatoriol, -

así se hayan dado las mayores muestras de arrepentimiento y cnmien 
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-da; que contraría por lo mismo el fundamento doctrinal de la -

inst1tuc.ión, c1 cual descansa t?.n el supuesto de que se ha llega-

do a un momento en qt1c es prcci~o cambiar lD forma de tratamicn-

to, encaminado i:ste a una preparación inmediata a la libertad ü~ 

soluta, siendo ya innr·c~\Jrio, injusto y dafioso prolongar la pri 

sión, que se opone al cspfri 1u y DI texto de los artículos 17-

y 19, Inciso~ 1 y X dt: !a Con<:.titüci6n de la Rcpública 11
• (1). 

lgualr1•cnte el ri1at1c.tro Castel \anos Tena, opln,1 lo siguiente: 

''En realidad por ~u naturaleza, la reparación dc.-1 daí10 no puede-

ser una pena¡ E~ta se exti~que por la muerte del scn1enclado, lo 

cual no ocurre Pn l.1 r1•paración dt:1 dat10 1 de acuerdo con lo dls-

puesto por el artíLulo 91 dt:l CódirJn reprc>sivo. 51 admitiéramos-

como pena pÚblir.a tal repar~1ción, •,\_'. tratJría de unu s.cinción t.ra.:!_ 

cendcntal prohibida por la Co11;tltuc.ión. Urge, pues, retor11ar a -

Jos ~!~temas anterior.~ dcjar1do al campo 1lcl Derecho c;v\1 u1 re-

sarclmlcnto de- los daiios patrirnoniales causados por t.:I dt•lito 11 (2) 

Actualmente, la 01rccci6n General d~ Prevencl6n y Rcadílpta--

ción Social, paril t-1>nc•:d1~r la 1 ih.-~1 t~id prepar.:itcrla, co11ib!no ést.:i 

con la remisión parcidl de lo p~na dando nacimrcnto a llna nueva -

1.- Vlllalobos lgn.uciu. D0rt:cho PPnal Mexicano. EcJit. For1ú.:;. Mé
xico, 1983, ¡.. S~G 

2.- Caste~ianos Tcr1a 1 Fernantlo. Lincnmicntos ElcMent~les de Derecho 
Penal. Edlt. Porr~a. ~6xico, 1987. p. 322. 



figura de libertad, corno la aleaci6n de dos metales produce 

nuevo cuerpo. Conviene unificarla v darle unn dcno~inación a es

to figura Jurfdica. Proponc~us la de remisión pnrcial de ld ¡2e

na a reserva de que los c~~eclali~tas encuentren otro nom~rf:. Nn 

consideramos técnicamente apropiada seguir denominándola 11 Llber

tad preparatoria 11
, porque resulta redundante lo~ tirmino~ de pr~ 

liheraciór1 y prcparatoriJ, que propiament~ tí~ncn igual signif! 

cado, o sea una 1 lber·tad previa a la definitiva o absolutn. 

Esta~os seguros que de esta manera se agilizarían más lo$

beneficios a los sentenciados, ~uprimiendo ta0ta rlgidc1 y tr·Sml 

tes inn~ccsar¡os, lo; cual~s ~61o rc1rasan la ~al ida de la pri-

si6n a los mismos. Se bcncfi~iari~ igualmrntc IR D1rccc16n Gen~ 

ral de Prevención y ReJdaptactdn Social al aLre~¡ar sus labore~. 

originando como rc~1Jltado unJ ma;or slmpl ificación adm1n1strJt i

va. Tambi6n se ~1 imfnílrfan de lo& C6dlgos de ProcLrlimicntos Pena 

les la rcglament~cidn de trámites lnGtiles. 

En vista de Jo expuesto, proponemos la cancel~cíón de la l i 

bcrtad preparatoria en el C6diqo Penal, debl~ndo qu~dAr subsl~ten 

te la remi&i6n parcial de la pena en la Ley qt1e establcco las 

Normas Hfnimas sobre Rcadapt~ción Social d~ Sentenciarlo~. con 

las siguientes reformas: 
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Artículo 16.- Se concederá Ja remisión parcia) de la pena .. 

al condenado que hubiera cumplido las tres quintas partes de su -

condena si se trata de delitos intencionales, o la mitad de lc:i -

misma en caso de delitos lmprudC!nciale~. Además se le abonará el

tlcmpo que flaya trabajado en rrclusi6n, remítl~ndole un dra de -

prlsi6n por cada dos dias de trabajo. Este beneficio se otorgar~ 

siempre cuando cumpla con los siguientes rcquisi tos: 

1.- Que haya nbservado buena condl!Cta durante la ejccucl6n-

de su senl('ncia. 

11.- Que del C'X.Jmen de su personal !dad se pr.csumil que es(á-

soci<1lmcnlc rendapt,1do. 

Este beneficio surtirá efectos rlc libc·rtad absol~1ta. 

No se conccdcr5 a los que hubieran Incurrido en 5cgunda rci~ 

cidcncla por cJcl itos int¿ncJonales. 

3.- la desapatlci6r1 del per1~l de 1~1as Harías. 

También a raíz de Ja rcfo.-rt1a penitcnc.iari.:t de 1971, el Penal 

de Islas Harías ~e r.onvirtió en otrc1 institución anacrónicü. ActuaJ 

mente, su cxisten~id contradic~ el cspirltu de la l~y de Normas 

Hfnin«.1$, cuya flnJlidar! r•c; la rf':i<l:iptación del del incuentc y su -

refncorporací6n J 1~ socíednd. Al ~nvi~r~r a 1Jn sentenciado a ese 

penal, prácticamente se le St;grega de ~u familia, de sus. amista--
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des, de su ambiente; equivale en cierta medida a un destl~rro,M 

Interrumpe su tratamiento Individualizado y progresivo que se le 

c~té realizando en su lugar de origen. 

Tampoco existe modo de aplicar integralrr1cnte la prcllbcn~ción, 

debido a que el sentenciado no puede tener mayores contactos con

su familia, sus amlstadu~; alcjJndolo adcm5s, de su futuro traba

jo en l lbertad, porque es precisamente en tst~ etapa, cuando deb~ 

ría comenzar a trabajar en forma definitiva en su profesión, arte. 

u oficio mientras alcanza su libertad absoluta. TambiCn se infri~ 

ge lo dispuesto por el articulo 12 de Ja Ley de Hernias HTnim~s, el 

cual establece: 11 En el curso del tratamiento se forr·t:ntará t:•I esta 

blecimlento, la conservación y el fortalcc!mlc11to, r!n su caso, de 

las relaciones del interno con personas provenientes drl LXterior. 

Para este efecto, se procurarS el desarrollo <lcl Servicio Social -

Penitenciario en catla centro de rf~c.lusión, con ,~J ohj<:to e!•. auxiliar 

a los l:itcrnos en sus contactos au-:.orl7ados con rl c;..:r.:;rior' 1
• 

Tc:.imblén a los delincuentes enviados a las Islas Marfa'-> les 

produce un choque cnioclonal brusco el traslado a un ambiente total 

mente diferente, considerado rCJr ellos como di:~ castigo, de cstigma

tizactón. Por ello es muy común escuchar rxpreslones tales como: --

110c nada sirve portarse bien si de todos modos se le c,;stiga a uno 11
• 

11 Aquí tengo más JiOcrlad, pcrc, da que me :>ir'.'C si estoy lejos de -

mi fami t la y de mis amigo5 11 • l 11 Por qué me lrajcr0r1 aql1Í"1 "No mc::ré 
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cfa éSto 11
• 

Nos prcguntamu~ dcspuj~ Je ofr estas quejas: lConstituyc este 

Penal el tratamiento correcto para readaptar a los sentenciados? 

Proponemos la des<lpilrición del Penal de las Islas Mtirías y 

como sustitutivo la creaci6n de nuevos establcclmfento~ de seguri

dad má)C.lma. me<li'1 'I mínima en PI lu9ar df; or igcn donde cumpl'?n sus 

sanciones los sentenciado~. 

b) Sustitutivos Pcnalr.s. 

Estamos de ac110rdr1 co11 los autores los cuales prnponcn una -

serie de sustitutivos penales para sentcn~l~s privativas de llbPr 

tad de corta duración porque de esta mJnc1·~, se evitan much~s de! 

ventaja~ de la pri<,ión corno son: un costo cfcvado; son lnútl les p~ 

ra la enmienda 0~\ culpable; no reportan ninguna utllidad 1 o ben! 

ficto¡ antieconómii:D porqu1.· t'l sujeto se convierte en i111produc~i

vo y deja en e·l .1b<~n.lc.J1tcJmt1tl!rlal a la familia; estigmatl;;:vnal de

lincuente y adcr.i.:ís los no vic.laclos correr• el ric',!JO de contaminarse> 

en la prisión. 

En México contarnos con sustitutivos penalc~ como: la condena

condlclonal1 el tratarr.icnt(~ ~l libC!rtad '' sc•milibcrtad, trabajo -

en favor de la co•uuniC.J.:.', vi!Jil.nncia de la c1Uloridad 1 confinande!!_ 

to, multa 1 indulto, .;;¡r,11istía '/rol perdón por part.c del ofendido. 

En otro~ país~s n1is desarrollados que el nuestro, su han ex

P(."'rimentado con f!:¡it;,ito, otros sustitutivo'> penales como son: el .. _ 
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arresto de fin de semana, e1 arresto vacacional, el arresto noc

turno y el arresto domlclllario (é<:1te último se aplica en México 

como sustitutivo de la prisión preventiva}. 

Sin e1nbargo se pueden seguir estudlando otros sustitutivos

de la prisión, aunque sin perder de vista la realidad, porque sz.. 

rfa utópico suprimir 1a penad(! prisión sin encontrar un su~tit~ 

t1vo que la reemplace con cf lcacia, pues la prisión pese a sus -

mGltiples defectos, no ha dejado de s~r un medio ~ti 1 para gran-

des masas de delincuentes rcfrnctarios a un régimen reformador y

además realiza funciones eficaces y socialmente provechosa~. 

Concordamos con ta opinión del maestro español Cuello Calón 

al referirse a la prisión: 11 A pesar de sus nocivos efectos, y de 

la fuerte rcacc16n que contra ella se h<i manifestado, en partic;_: 

lar en los últimos a~os, es el medio de protección ~acial cor.tra

el delito empicado con mayor frecuencia y constituye el eje del .. 

sistema penal de todos los pafses. Es un instrumcntot insustitui

ble hasta ahora, para la segregac16n de los sujetos peligrosos, -

que no pueden ser dejados en llbcrtad sin grave quebranto de la 

vida ordenada de la comunidad, aleja del delito a gran número dc

indlvlduos, unos ya penados, que recuerdan su dolorosa e~perien--

cla de la vida carcelaria, otros que aún no habiendo delinquido 

conocen trimblén las incomodidades y tribulaciones de la reclusión 

y, finalmente, canst i tuye un medio adecuado para la reforma, y re

sacla1 i zac16n de los delincuentes,~¡ f>icn '.!Sta aspiración rcfarmE_ 
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dora, ha de decirse ~n honor u la verdad, se ha alcanzado hasta 

ahora en proporciones harto modestas". (3) 

Aparte de los sustitutivos existentes en México, podrfa~-

mos considerar dos más, en concordancia con el Dr. Rodríguez --

Hanzanera, y son: 1 .- El perdón del ofendido, o sen extender -

las posibilidades de querella de parte, y por lo tanto de perdón; 

en esta forma podrían evitarse múltiples encarc:elamientos 11 • (lt) 

2.- la reparación del daño, pero considerada como sustitu-

tlvo de la prisJón 1 y no como una pena pública, como opera en la 

actualidad en que no obstante haberla pagado el infractor, de tl1do!. 

modos tiene que compurgar la privativa de 1 ibertad. 

Según, Rodríquez Manzanera, puede ser un valioso sustitutivo 

de la prisión, pues a la r.iayoría de las vfct imas no les importa el 

castigo del ofc11sor, si110 la reparación del rlaRo que este caus6. -

Es muy comGn que la víctima prefiera que se le indemnice en daftos 

y perjuicios o se le dé una satisfacción a que el criminal vaya a la 

cárcel. (S) 

C) Administrativas. 

A falta de una Ley de Ejecución de Penas, en el Distrito Fcde-

ral se tendrá que recurrir a disposiciones administrativas para que 

3.- Cuello Calón, Eugenio. La Moderna Penologfa. Bosch, Casa Editorial 
Barcelona, 197". p. 258. 

~--Rodríguez Manzar1era, Luis. La Crisis Penitenciaria y los Substi
tutivos Penales. Instituto de Ciencias Penales. Hixico, 198~.p.97 

S.- Ibídem. p. 68. 
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la Direccl6n General de fre~,ncl6n y Readaptaci6n Social, se haga 

cargo de Ja dirección y la admini!>tración de todos los estable

cimientos penales de la capital, c::cn objeto de poder cumplir lntE_ 

gralme"Tte con sus funcionc5o asignadas por la ley. 

los reglamentos internos de los reclusorios deberán ser -

elaborados en su totalidad por esta Oírccci6n; así como tambi~n

cl nombramiento del personal penitenciario: directivo, administri_ 

tlvo, técn1co y de custodia. 

las disposiciones administrativa~ que se dicten, debcrin -~ 

aspirar de modo predominante~ la reeducación y mora1izact6n de -

Jos penados corno medios para conseguir su resoclal i:!Jción. Al re~ 

pecto, ~I maestro Cuello Calón,ac.c.rtadamentc dtcl!:'' la cducilción 

Intelectual y la moral rel lgiosa, juntamente con ls (·ducac.ión pr~ 

fcslona1, son, los m~s eficaces medios de tratamiento penitencia

rio, pero no son los ~nicos; con ello~ pueden cuoprrar tambi~n a 

Ja obra reformadora, otras actividades que a~n poseyendo menor 

eficacia, pueden ser utf1 Izadas con provecho. Son los recreos y -

d1stracciones de los penados durante Jos mom~ntas de de~ocupación, 

días festivos y momentos libres de los días de trabajo, que raci~ 

nalmente organizados rompen Ja monotonía de Ja vida c.arc~Jaria y 

evitan que el recluso, en particular si está sometido a régímcn -

celular, sea presa de cavi Jacioncs pensamiento~ de odio y rcbcl 

ora, y por otra parte pueden t(!ncr un efectivo influjo e:duc.atlvo"_. 

(6) 

6.- Cuello Calón, Eugenio. Opus cit, pág. 403. 
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d) De Sc~ur i dad_ 

Las normas de la r•~nolc9ía mod•:rna scffalan conio mcd¡os parJ -

la rcaJaptación social de Jo<, delincucntc5, la educación, el tra-

bajo y la capacitación para el mismo. Por tilnt1;.1, todos. los rcclu

sorlos que se edifiquen dcbcr~n rt•unir determinadas característi

cas de co~strucción, tendientes a lograr e~c objetivo; porque pa

ra alcanzar el éxito de un tratamiento se rcqulcrL' también de in~ 

tafacloncs adecuadas. Afortunadamente en esta ciudad como en la • 

mayoría de las capitales de los Estados, se han construtdo reclu

sorios con apego a técnicas modernas. 

Los nuevos reclusorios que en adelante ~e construyan deberán 

tener 1as siguientes lnstaJacioncs: 

1 .- Dirección oficinas administrativas 

2.- Escuelas 

3.· Talleres 

~--Hospital con anexo psiquiátrico 

5.- Auditorio destinado a funciones de cine 1 teatro y Festi-

vidades colectivas 

6.- Comedores generales 

7,- Departamentos especiales para visita conyugal 

8.- Locutorios en donde los internos reciban las visitas de -

sus defensores, fami l iarl!s 

9.- Instalaciones deportivas 

amigos. 



10.- Do1·mitorios generales 

t t.· Blbl iotecci 

12.-Capilla 

Asimismo se vlgi1c'lrá ilCcrca de la cantidad y calidad de Jos -

alimentos, higjene de las ins.talacioncs y las condiciones apropi!!_ 

das de alumbri>do y ventilación de los edificios. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la peligrosidad social de los 

delincuentes, se requiere la creación de establecimientos de seg~ 

rtdad máxima, medía y mínima, para cumplir así, con Jo establecjdo 

por el artículo 6~ párrafo l 1 de la Ley de Normas Mínimas., el cual 

Intuye: "Para la tnejor individualización del tratamiento y tom¿¡ndo 

en cuenta las condiciones de cada medio y 1as posibilidades prcsu

puestales, se clasificará a los reos en instituciones especializa

das entre las que podrán figurar establecimientos de seguridad má

xima, media y mínima, colonias y campamentos penales, hospitales -

psiquiátricos y para infecciosos e Instituciones abiertas". 

La Secretaría de Gobernación, tiene proyectado construir en -

un breve plazo, tres cárceles de máxima seguridad en JaJ isco, it>-

maul ipas y el Estado de México, con capacidad para cuatro mi 1 reos¡ 

lo cual ~endrfa aliviar en parte Ja sobrepoblación penitenciaría -

nacional. 

e) Capacitación de Personal 
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Primordialmente 1:1 per<,on-'..11 pcnitenci,1riu Jcbi::rá estar inte

grado por civiles, esneci.1\islJ'> en lJ matc1ic.1, sobre todo tratá~ 

dose del cuerpo directivr1, el c..ua1 no r.!ebc:ria csr11 b.:ijo el mando 

de militares, porque lir..itari 1.J~ posibili<l.J<!t•s ampllus de trata-

miento, en virtud de no ser tt~cnico~ en modalidudcs tercJµéutÍCilS. 

Para ellos le más impvrtJntL P', 1.) disciplina rígida, de cuartel, 

de Intolerancia. 

Tradicionulniente el personal de una institución penal se dív.!_ 

de en! directivo, administrativo, técnico y de custodia. Todos -

ellos unidos intcrdiscirilinariarncntc con!'..t itl1ycn el equipo lh~ tra

tamiento; por tanto tiene que estar formado· por elernento5 con dete.!:_ 

minadas dotes huu1anas, rn~gos vocacionales y adecuada califlcaci6n 

t6cnica; en vista de que se hJ ~cnido supcrJndo cada ve1 m5s la et~ 

pa de la improvisación, d!!l si,nple hum.1nitari~r.10; ahora se pret•.•n

de lograr la prcvcncÍ(~n Jl)l dc.1 itu y el tr,1tamil'nl1J del del incucntc 

por cauces de buena t~cnica. 

Todo el personal renitenciarlo es importante en todos sus ni

veles, pues seríü erróneo dotar a un reclusorio, y a todo el slst~ 

ma penal, de d¡r~ctivo~ y t¿cnlcos excepcionales no proveerle ·~ 

también de excelentes custodios, sobre todo téniendo en cuenta que 

éstos como ningUn otro sector del person.:tl se halla tan cerca del 

penado en proximidad física y psíquica, y sl no está suflcientcmen 

te fortalecido en Inteligencia, conocimientos y moral id.:id, s~e con· 



tamin.Jrá con facilidad·¡ pasará al cumpo de ia corrupción y del -

delito rápidamente, t:.•1'\traf1ando un pc>ligro para todo el árnldto de 

la institución. El lic.cnci.:ldo Sánch.:·z Gulind~1, con ~u reconocida 

experiencia, afirir:a: ''Un solo mol viqiJL1nto perder,) a toda la in~ 

l Í t lJC Í Ón", ( 7) 

Tambl6n la Dirccci6n Ge11eral de Prcvcnci6n y Rt•arl~nración So· 

ciaf, aunque se encuentra en la actualidad dotado d~ personal co~ 

pctcntc, a~n no ha completado su cuadro adm¡n¡strstivo y t~cnlco 

p.:ira r:¡ue pueda cumplir con !iUS importantes fl!ncloncs. Deberá pre"' 

ferir~c. a especiali5tas en el ramo penal crlminol6gl~o CUJa en~ 

pct~ncia y vocación haya sido dcmo~tra<J~ .J fin de int(~grur el -

grUpQ de técnicos n~queridos. No puede ni d.;:bc 1 .. ¡,ro•;1:,.,r::~ r·l -~ 

per!.onal que tcndr.:í il cargo tan <l·~ficadas tarc<lS, teniendo f:n CUf:_2 

ta que ~sta Dirccci6n General, es la ejecutora Je ~ancinr1es pcn~ 

les y la promotora de. lil reforma per.itf.!nciari.1 nacional. 

Fin<',fmcnte, consideramos la necesidad de capacitar y actuali-

zar períodic.Jmcnte al personal de la Glrección Gc•11.Hal de Prf;'ven--

ción y Readaptación Social, asf como al de todas las in~titucioncs 

pen:llcs, en todos sus niveles desde e) directivo, a<.lministrativo 1 

ticnico hasta el de custodia, a trav~s de los siguientes medios: 

a) Cursos de perfeccionamiento y actuatilac!én 

b) ConferencídS. 

7.- Sánchez Ga11ndo, Antonio. Manual de Conocimientos Básicos de -
Persona) Penitenciario. Edltorial Messis, México, 1976, pá9. 45. 
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e) Scmlnar íos. 

d) Visitas a establecimientos nacionales o extranjeros. 

e) Formaci6n de grupos de debates entre directivos, t~cnicos 

y udmini~.trativos sobre temas de interés penitenciario -

práctico, pudiPndo invitarse a pnrsonas ajenas a la inst_!. 

tución, reconocidas por su experiencia y conocimle"tos. 

f) Organizar reuniones consultivas que ofrezcan al personal 

de todas lils categorías la oportunidad de expresar sus - · 

opiniones sobre los métodos aplicado~ para el tratamiento 

de los reclusos, Intercambiar informaciones e ideas, dis

cutir problemas y proponer solucion?s. 
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e o N e l u s 1 o N E s 

).- la pena es la sanción impuesta por los órganos jurisdíccion~ 

les al responsable de un llfcito !Penal, con iu finaJid¡,rJ de rt:st.!.. 

tuir e) orden jurídico, corregir al delincuente.:·¡ prc'lcnir en 9er.cral el 

delito. 

2.- Ha sido nula la Influencia del Derecho Prehispánico en la 

época colonial, en la i ndcpcndientc y en la actual. 

].- La Colonia reprcsent6 un trasplante de las instituciones le

gales de España a nuestro país, y sus disposicionc~ estuvie

ron vigente hasta años dcspucs de la consumación de la ~

Independencia. 

4.· A partir de 1764 con la publicación del libro "De los Delitos 

y de las Penas" del Marqués de Beccarla, comienza la etapa -

del Derecho Penal Humanitario. 

5.- Nuestra justicia penal hasta antes de la reforma penitcncla

r1a de 1971 se caracterizó por ser represiva. 

6 ... A rafz de la expedici6n de Ja Ley que establece 1as Normas ... 

HfnJmas sobre Readaptación Social de sentenciados, se inició 

en Héxico la reforma penitenclarla nacional cuya finalidad -

es la readaptación socla1 del dc1 Jncuente y la prevenc Ión -

del delito. 

7.- La Dirección General de Prevención y Readaptación Social, d~ 
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-pendiente de !~ Srcrr~a1·r~ rie ~01>ernación, ~~ el organismo 

encargado dti la t jccuci0r1 e:~ las sentencias pr~~le~ en el -

Distrito federal / u~ los :-cos fed<:ral<!'i de la Rcrública; -

además es la pronator.1 fe l:i:; rcformJ:; pt;nitcnci~rias a ni-

vcl nacional. 

8.- Son muy complejos los fuc.torcs que h~1n ori9inadc.1 la crlsís

pcnitenciaria en nuestro pais pero principalmente se deben

ª causa~ económicas, poblacionales, sociales y laborc1les. 

9.- En un tiempo breve no es posible superar 1~ crisis, llera p~ 

drían implantarse algunas medidas, que en parte pudieran -

aliviarla, como algunas disposiciones legales, los sustitu

tivos penales, disposiciones administrativas, de seguridad

y la capacit.:1ción del personal pcnitcnclJrio. 

10.-Proponcmos la cr~aci6n de una Ley Ce (jecuclón Je Penas del 

Distrito Federal, 1,1 cual vendría;¡ complementar l.Js gener~ 

1 idadcs de la Ley de Nor:nas Mínlm<i!>. 

11.-La Oirecció11 General de Prevención y Readaptación Social 1 d~ 

bcr5 de encargarse de la dirección y administración de todos 

Jos establecimientos penales del Distrito Federal, así como

del nombramiento de todo~u person.31 con objeto de poder apllc-ür 

Integralmente el tratamiento de los delincuentes. 

12.- Debido a su inadecuada aplicación, se recomienda cancelar el

bcneficlo de la libertad preparatoria, dejando subsistentes~ 

lo la remisión parcial de la pena, cuya regulación legal debe 

actualizar se. 

13 ... Proponemos como sustitutivos penales, aparte de los ya exls-



tente:>, la ampliación d~ 1,, (Jtit:•r.-.:lla a otros delitos, y por 

lo tanto, 1.:i proccdcnci.:i del p(•rdón; tamhién el pago de la -

rllpar.ición del daño. 

14.-EI personal pen;tenci~rio deberá cst~r integrado por elemen

tos con vocación, conocimiento<;, moralidad y técnicamente C!: 

lificados; además se les debcr.1 capacitar periódicamente 

dlantc cursos de perfeccionamiento y d~ actuali1aci6n. 
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